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RECOMENDACIONES 
 
1. Lea cuidadosamente el contenido de este documento. 
2. Verifique que puede dar cumplimiento a las obligaciones del contratista consignadas en el 
complemento del pliego de condiciones, en el pliego de condiciones definitivo y en el contrato. 
3. Verifique que no esté incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad 
generales ni específicas para contratar. 
4. Cerciórese que cumple las condiciones y reúne los requisitos aquí señalados. 
5. Proceda a reunir la información y documentación exigida y verifique la vigencia de aquélla que 
la requiera. 
6.  Siga las instrucciones que en este Pliego de Condiciones se imparten para la 
elaboración de su oferta. 
7. Tenga presente que las observaciones formuladas al complemento de pliego de condiciones y 
al pliego de condiciones definitivo deberán presentarse únicamente a través de la sección 
“Observaciones al pliego de condiciones” de la página web del portal del SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii EN NINGÚN CASO SE DARA TRAMITE NI 
RESPUESTA A OBSERVACIONES PRESENTADAS FUERA DEL TIEMPO PREVISTO O EN 
MEDIO DIFERENTE. 
8. El interesado debe tener en cuenta la fecha y hora prevista para la presentación de 
observaciones, cierre del presente proceso y demás actividades que se realizaran a través de la 
página web del portal del SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii o de manera presencial de acuerdo a lo señalado en 
el cronograma del proceso. 
9. Es importante que tenga en cuenta que en aras del principio de economía, los términos son 
preclusivos y perentorios para las diferentes etapas del proceso de selección, por lo tanto, las 
actividades se adelantaran en las fechas y horas definidas en el cronograma del proceso. 
10. Toda consulta deberá formularse a través de la página web del portal del SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii, no se atenderán consultas telefónicas ni personales. 
En casos de indisponibilidad de plataforma del SECOP II los interesados o proponentes podrán 
dirigir sus solicitudes a través del correo institucional contratacion@valledupar-cesar.gov.co 
;así mismo deberán tener en cuenta las disposiciones contenidas en la “Guía para actuar ante una 
indisponibilidad del SECOP II”,
 disponible en: 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/guia_indis ponib 
ilidad_secopii.pdf. 
11. Con la presentación de la propuesta se entenderá que el proponente ha examinado 
cuidadosamente la información puesta a su disposición por el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, que 
he leído EL COMPLEMENTO AL PLIEGO DE CONDICIONES en su totalidad – aclaraciones, 
mensajes, respuestas a las observaciones, adendas y que ha aceptado que la información es 
adecuada y suficiente para definir el objeto, alcance, precio y plazo. 
12. Los oferentes, con la presentación de su oferta autorizan al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
para verificar toda la información que en ella suministren o adjunten. 
13. Los oferentes deberán tener en cuenta lo dispuesto por Colombia Compra Eficiente en la 
Guía de Proveedores respecto de los plazos de presentación de la oferta, por cuanto aquellas 
ofertas presentadas previo a la expedición y publicación de adendas se considerarán NO 
VALIDAS, y por lo tanto la ENTIDAD NO REALIZARA SU VERIFICACION. 

http://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
mailto:contratacion@valledupar-cesar.gov.co
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/guia_indisponib%20ilidad_secopii.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/guia_indisponib%20ilidad_secopii.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/guia_indisponib%20ilidad_secopii.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/guia_indisponib%20ilidad_secopii.pdf
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DOCUMENTO COMPLEMENTARIO AL PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES  

SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA - SAMC-SGR-014-2026 
 
I. INTRODUCCIÓN 

 
 
El Municipio de Valledupar pone a disposición de los interesados el presente proceso de Selección 
Abreviada de Menor Cuantía, para la selección del contratista que se encargará de prestar los 
servicios para el FORTALECIMIENTO DE PROMOCIÓN DE LA OFERTA INSTITUCIONAL, 
PLANES PROGRAMAS Y PROYECTOS PROMOVIDOS POR LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO ECONÓMICO MEDIO AMBIENTE Y TURISMO A TRAVÉS DE PRODUCTOS 
DIGITALES Y AUDIOVISUALES VIGENCIA 2026 EN EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 
 
El presente Proceso de Contratación se encuentra identificado con el número SAMC-SGR-014-
2026. 
 
Los estudios y documentos previos que incluyen el análisis del sector, así como cualquiera de 
sus anexos está a disposición del público en el Sistema Electrónico de Contratación Pública –
SECOP II–. Los interesados pueden presentar observaciones al presente documento en la 
oportunidad establecida para el efecto en el Cronograma contenido en el Resumen de 
Información del Proceso del pliego electrónico - SECOP II. 
 
Por lo anterior, se solicita a los interesados tengan en cuenta las siguientes recomendaciones 
adicionales al momento de elaboración de su propuesta: 

 

 Revisen con atención el pliego electrónico y el presente documento complementario para 
evitar incurrir en fallas, omisiones o incumplimientos de los requisitos exigidos. 

 Seguir la metodología aquí señalada, con el fin de obtener uniformidad y exactitud en la 
información presentada para efectos de la verificación de las mismas. 

 Verificar que no se encuentren en las causales de inhabilidades, incompatibilidades ni 
conflicto de intereses para participar en el presente proceso de selección. 

 Diligenciar los formatos establecidos en el presente documento complementario y adjuntar a 
la plataforma SECOP II los documentos requeridos. 

 Tener en cuenta los plazos señalados en el cronograma del proceso. 

 Solo serán verificadas las ofertas que se presenten dentro del término previsto remitidas al 
SECOP II (a excepción de los casos cuya indisponibilidad sea certificada por la Agencia Nacional 
de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente) y cumplan las estipulaciones contenidas en 
la misma y en el Estatuto General de la Contratación Estatal. 
 
Se recuerda a los proponentes, que de acuerdo con la Ley 80 de 1993, el particular que contrata 
con el Estado adquiere la calidad de colaborador del mismo en el logro de sus fines, y, por lo 
tanto, cumple una función social que implica obligaciones sin perjuicio de los derechos que la 
misma ley le otorga. 

 
El contrato resultante de este proceso se regirá por las cláusulas excepcionales de terminación, 
modificación e interpretación unilateral por parte del Municipio de Valledupar, conforme a las 
normas contenidas en los artículos 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993. 
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Nota: el Municipio de Valledupar se reserva el derecho de verificar toda la información incluida 
en la propuesta y de solicitar a las autoridades competentes o a los particulares 
correspondientes, información relacionada con el contenido de la misma. 

 

Cuando exista inconsistencia entre la información suministrada por el Proponente y la 
efectivamente verificada por la Entidad, la información que pretende demostrar el Proponente se 
tendrá por no acreditada. 

 
La Entidad compulsará copias a las autoridades competentes en aquellos eventos en los cuales 
la información aportada tenga inconsistencias sobre las cuales pueda existir una presunta 
falsedad, sin que el Proponente haya demostrado lo contrario, y procederá a rechazar la oferta. 
 

II. ASPECTOS GENERALES 

 

A. INVITACIÓN A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS. 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 el Municipio 
de Valledupar, invita a todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social 
al presente Proceso de Contratación a que presenten las recomendaciones que consideren 
convenientes, a que consulten los Documentos del Proceso en el SECOP II.  
 
B. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN. 
 
Los Proponentes deben suscribir el compromiso anticorrupción contenido en el Anexo No. 2 en 
el cual manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano contra la 
corrupción. 
 
Si hay incumplimiento comprobado del compromiso anticorrupción por parte del Oferente, sus 
empleados, representantes, asesores o de cualquier otra persona que en el Proceso de 
Contratación actúe en su nombre, es causal suficiente para el rechazo de la Oferta o para de 
terminación anticipada del contrato, sin perjuicio de que tal incumplimiento tenga consecuencias 
adicionales. 

 
C. COSTOS DERIVADOS DE PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN. 
 
Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los Documentos 
del Proceso, la presentación de observaciones, la preparación y presentación de las Ofertas, la 
presentación de observaciones a las mismas y cualquier otro costo o gasto relacionado con la 
participación en el Proceso de Contratación estará a cargo exclusivo de los interesados y 
Oferentes. 
 
D. COMUNICACIONES. 
 
Las comunicaciones relacionadas con el Proceso de Contratación deben hacerse haciendo uso 
de la plataforma del SECOP II (en los casos cuya indisponibilidad sea certificada por la Agencia 
Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, las comunicaciones se realizarán 
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a través de los correos electrónicos institucionales). 
 
E. IDIOMA. 
 
Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los Oferentes o 
por terceros para efectos del Proceso de Contratación o para ser tenidos en cuenta en el mismo, 
deben ser otorgados y presentados en castellano. Los documentos con los cuales los Oferentes 
acrediten los requisitos habilitantes de que trata el Cuestionario del pliego electrónico - 
SECOP II que estén en una lengua extranjera, deben ser traducidos al castellano y presentarse 
junto con su original. 
 
F. LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR. 

 

Los documentos presentados por el Oferente no requieren legalización alguna salvo por lo 
establecido en la presente sección respecto de los documentos otorgados en el exterior y por los 
poderes generales o especiales que deben ser otorgados ante notario público. 
 
El Proponente debe presentar con su Oferta los documentos otorgados en el exterior sin que sea 
necesaria su legalización de acuerdo con la Convención sobre la abolición del requisito de 
legalización para documentos públicos extranjeros y la Ley 1564 de 2012. Para el momento de 
la Adjudicación el Proponente debe presentar los documentos otorgados en el extranjero, 
legalizados de conformidad con la normativa aplicable. 
 
G. CONVERSIÓN DE MONEDAS. 
 
Los Proponentes deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del país en el cual 
fueron emitidos y adicionalmente en pesos colombianos. 
 
Si está expresado originalmente en una moneda diferente a dólares de los Estados Unidos de 
América, debe convertirse a ésta moneda. Dicha conversión deberá hacerse teniendo en cuenta 
la TRM en la fecha de elaboración o suscripción de los estados financieros. 

 
Una vez que se tengan las cifras en dólares de los Estados Unidos de América o si la información 
se presenta originalmente en dicha moneda, para la conversión a pesos colombianos se debe 
tener en cuenta la tasa representativa del mercado certificada por la Superintendencia Financiera 
de Colombia para la fecha de corte de los estados financieros. 
 
H. ADENDAS. 
 
El Municipio de Valledupar, de conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.2.1. del Decreto 1082 de 
2015, podrá modificar el pliego de condiciones mediante adendas, que publicará en el en el 
Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP II), en los días hábiles, entre las 7:00 
a. m. y las 7:00 p. m., a más tardar el día hábil anterior al vencimiento del plazo para presentar 
ofertas a la hora fijada para tal presentación, las cuales harán parte integral del pliego de 
condiciones. 

 
Asimismo, la Entidad podrá expedir Adendas para modificar el cronograma del proceso una vez 
vencido el término para la presentación de las ofertas y antes de la adjudicación del contrato. 
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III. DEFINICIONES. 

 

Las expresiones utilizadas en el presente documento con mayúscula inicial deben ser entendidas 
con el significado que a continuación se indica. Los términos definidos son utilizados en singular 
y en plural de acuerdo como lo requiera el contexto en el cual son utilizados. Otros términos 
utilizados con mayúscula inicial deben ser entendidos de acuerdo con la definición contenida en 
el Decreto 1882 de 2015. Los términos no definidos a continuación deben entenderse de acuerdo 
con su significado natural y obvio. 

 

 Definiciones 

 
Adjudicación 

Es la decisión final del  Municipio de Valledupar, expedida por medio de un acto 
administrativo, que determina el adjudicatario del presente Proceso de 
Contratación. 

Anexo 
Es el conjunto de formatos y documentos que se adjuntan al presente proceso 
y que hacen parte integral del mismo. 

Contratista Es el Oferente al cual le es aceptada la Oferta por parte de la Entidad. 

Oferta Es la propuesta presentada al Municipio de Valledupar por los proponentes. 

 

Contrato 

Es el negocio jurídico que se suscribirá entre el Municipio de Valledupar y el 
adjudicatario, por medio del cual se imponen a las partes obligaciones 
recíprocas y se conceden derechos correlativos que instrumentan la relación 
contractual que se busca establecer a través del presente Proceso de 
Contratación. 

 
Pliego de 
Condiciones 

Es el conjunto de normas que rigen el proceso de selección y el futuro Contrato, 
en los que se señalan las condiciones objetivas, plazos y procedimientos 
dentro de los cuales los Proponentes deben formular su Oferta para participar 
en el Proceso de Contratación del Contratista y tener la posibilidad de obtener 
la calidad de adjudicatario del presente Proceso de Contratación. 

 
Proponente 

Es la persona natural o jurídica o el grupo de personas jurídicas y/o naturales, 
nacionales o extranjeras, asociadas entre sí mediante las figuras de consorcio, 
unión temporal o promesa de sociedad futura que presenta una Oferta para 
participar en el Proceso de Contratación. 

 
TRM 

Tasa de cambio representativa del mercado spot de dólares de los Estados 
Unidos de América certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia para una fecha determinada publicada en la página web 
www.superfinanciera.gov.co 

 
  

http://www.superfinanciera.gov.co/
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IV. DESCRIPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO 

 
La Constitución Política de Colombia en el artículo 2 de señala que: “Son fines esenciales del 
Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos 
en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la 
Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la 
convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. Las autoridades de la República están 
instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, 
creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales 
del Estado y de los particulares”. 
 
Que el artículo 333 de la Constitución Política establece, que: “La actividad económica y la 
iniciativa privada son libres, dentro de los límites del bien común. Para su ejercicio, nadie podrá 
exigir permisos previos ni requisitos, sin autorización de la ley. La libre competencia económica 
es un derecho de todos que supone responsabilidades. La empresa, como base del desarrollo, 
tiene una función social que implica obligaciones. El Estado fortalecerá las organizaciones 
solidarias y estimulará el desarrollo empresarial. El Estado, por mandato de la ley, impedirá que 
se obstruya o se restrinja la libertad económica y evitará o controlará cualquier abuso que 
personas o empresas hagan de su posición dominante en el mercado nacional. La ley delimitará 
el alcance de la libertad económica cuando así lo exijan el interés social, el ambiente y el 
patrimonio cultural de la Nación”. 
 
En el marco del Plan de Desarrollo Municipal “Valledupar, Municipio Equitativo y Solidario”, la 
Secretaría de Desarrollo Económico, Turismo y Medio Ambiente ha identificado la necesidad de 
fortalecer la promoción y difusión de sus programas y proyectos a través de medios digitales. La 
implementación de estrategias audiovisuales innovadoras permitirá ampliar el alcance de las 
iniciativas institucionales, garantizando que la comunidad tenga acceso oportuno y efectivo a la 
información relevante para su desarrollo económico, social y ambiental.  
 
El proyecto FORTALECIMIENTO DE PROMOCIÓN DE LA OFERTA INSTITUCIONAL, PLANES 
PROGRAMAS Y PROYECTOS PROMOVIDOS POR LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO MEDIO AMBIENTE Y TURISMO A TRAVÉS DE PRODUCTOS DIGITALES Y 
AUDIOVISUALES VIGENCIA 2026 EN EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, busca utilizar 
herramientas tecnológicas para mejorar la comunicación con los ciudadanos, promoviendo el 
acceso a oportunidades, servicios y proyectos de la administración municipal. 
 
A través de la producción y difusión de contenido audiovisual, este proyecto impactará 
directamente a más de 582.104 habitantes, fomentando la apropiación de iniciativas estratégicas 
para el crecimiento sostenible de Valledupar. Con una inversión de ($369.952.000) y un período 
de ejecución de cinco meses, esta propuesta se alinea con el Eje Transformador 3: Impulso 
Económico y Sostenible del Plan de Desarrollo Municipal, consolidando a Valledupar como una 
ciudad de tecnología e innovación.  
 
 los objetivos, alcances y estrategias del proyecto, destacan su importancia para la gestión 
tecnológica, la competitividad y la consolidación de Valledupar como un referente en innovación y 
desarrollo digital. 
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La Alcaldía de Valledupar, como entidad territorial, está obligada a cumplir con las funciones que 
las leyes le han asignado para la administración de los asuntos seccionales, así como para la 
planificación y promoción del desarrollo económico y social dentro de su territorio, en los términos 
establecidos por la Constitución Política de Colombia. En este marco, se destaca lo dispuesto en 
la Ley 300 de 1996, la cual establece que las entidades territoriales deben promover el desarrollo 
sostenible del turismo, fortalecer la competitividad del sector y generar estrategias que permitan 
posicionar los territorios como destinos atractivos para visitantes e inversionistas. 
 
De igual forma, la Ley 152 de 1994 establece los principios y procedimientos para la elaboración, 
aprobación, ejecución y evaluación de los planes de desarrollo en los distintos niveles del Estado, 
promoviendo la articulación entre la administración pública y la ciudadanía. Esta normativa resalta 
la importancia de fortalecer la gestión sectorial, garantizando espacios de participación ciudadana 
y mecanismos de control social que permitan a la comunidad prevenir, acompañar, vigilar y evaluar 
la gestión pública, asegurando que las acciones gubernamentales se orienten al bienestar 
colectivo y al desarrollo territorial. 
 
En los últimos años, el municipio de Valledupar ha venido consolidando diferentes estrategias 
orientadas a fortalecer su posicionamiento como destino turístico, cultural y económico en el 
ámbito regional y nacional. En este contexto, durante las vigencias 2024 y 2025, la administración 
municipal impulsó proyectos estratégicos enfocados en la promoción del territorio, dentro de los 
cuales se destaca el proyecto “Apoyo a la Creación, Diseño y Estrategia de Marca Ciudad como 
Destino Turístico y de Inversión en el Municipio de Valledupar”. Esta iniciativa permitió avanzar en 
la construcción de una identidad territorial sólida, orientada a resaltar los atributos culturales, 
naturales y productivos del municipio, fortaleciendo su proyección como un destino con alto 
potencial para el turismo y la inversión. 
 
La implementación de este proyecto generó importantes beneficios para el municipio, entre los 
cuales se destacan el fortalecimiento de la identidad de Valledupar como territorio competitivo, la 
estructuración de una narrativa estratégica de ciudad orientada al turismo y al desarrollo 
económico, así como el impulso a procesos de promoción institucional dirigidos a visibilizar las 
ventajas comparativas del territorio. Asimismo, estas acciones contribuyeron a mejorar la 
articulación entre los sectores público y privado, promoviendo escenarios de cooperación para el 
desarrollo turístico, cultural y empresarial. 
 
Sin embargo, a partir de la implementación de estas iniciativas se identificó la necesidad de 
fortalecer los procesos de comunicación institucional y promoción digital, especialmente en lo 
relacionado con la difusión de los programas, proyectos y resultados liderados por la Secretaría 
de Desarrollo Económico, Medio Ambiente y Turismo. La limitada disponibilidad de contenidos 
audiovisuales estratégicos y la ausencia de una estrategia continua de producción de material 
digital han dificultado que la información institucional llegue de manera oportuna y efectiva a la 
ciudadanía, a los actores del sector productivo y a los potenciales visitantes e inversionistas. 
 
En el contexto actual de transformación digital, el uso de herramientas tecnológicas y plataformas 
digitales se ha convertido en un elemento fundamental para fortalecer la comunicación pública y 
mejorar la visibilidad de las acciones gubernamentales. A nivel nacional, iniciativas como la 
Política de Mercadeo y Promoción Turística “Colombia Destino Turístico de Clase Mundial”, 
liderada por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, han resaltado la importancia de 
incorporar estrategias de innovación, tecnología y marketing digital como instrumentos para 
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mejorar la competitividad de los territorios y potenciar su posicionamiento en los mercados 
turísticos. 
 
En este sentido, el proyecto “Fortalecimiento de la promoción de la oferta institucional, planes, 
programas y proyectos promovidos por la Secretaría de Desarrollo Económico, Medio Ambiente y 
Turismo a través de productos digitales y audiovisuales – Vigencia 2026 en el Municipio de 
Valledupar” surge como una estrategia complementaria a las iniciativas desarrolladas en años 
anteriores, orientada a consolidar una comunicación institucional moderna, dinámica y accesible 
para la ciudadanía. 
 
A través de esta iniciativa se busca implementar una estrategia de producción de contenidos 
audiovisuales y digitales que permita difundir de manera efectiva las acciones institucionales, 
visibilizar el impacto de los programas y proyectos en el territorio y fortalecer la interacción entre 
la administración municipal y los diferentes actores del desarrollo local. De esta manera, se 
contribuye no solo a mejorar los procesos de información y transparencia, sino también a promover 
el desarrollo económico, turístico y ambiental del municipio. 
 
Este proyecto se encuentra alineado con los lineamientos establecidos en el Plan de Desarrollo 
Municipal “Valledupar, Municipio Equitativo y Solidario”, particularmente con el Eje Transformador 
3: Impulso Económico y Sostenible, el Catalizador 305: Valledupar, la Ciudad de la Tecnología y 
la Innovación, y el Habilitador 3051: Gestión Tecnológica para la Competitividad, los cuales 
buscan impulsar la transformación digital del municipio y fortalecer el uso de herramientas 
tecnológicas para mejorar la competitividad territorial. 
 
En consecuencia, el fortalecimiento de la producción y difusión de contenidos audiovisuales se 
convierte en una herramienta estratégica para consolidar la promoción institucional, facilitar el 
acceso a la información pública, fomentar la participación ciudadana y posicionar a Valledupar 
como un territorio dinámico, innovador y competitivo en el contexto regional y nacional.  

Lineamientos de política para el desarrollo del tic en Colombia  
 

Política Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (CTeI) – Conpes 4069 de 2021 
Plantea estrategias para la digitalización, el desarrollo tecnológico y la innovación en el sector 
público y privado. 
Apoya la adopción de herramientas digitales para mejorar la gestión territorial y la competitividad.  

 
Política de Mercadeo y Promoción Turística “Colombia Destino Turístico de Clase Mundial” (2009) 
Promueve el posicionamiento de Colombia y sus regiones a través de estrategias de marca y 
comunicación digital. 
Fomenta la creación de contenidos audiovisuales para la promoción de destinos turísticos.  

 
Política Nacional de Turismo 2020-2030 – Conpes 4080 de 2021 
Impulsa el uso de tecnologías digitales para mejorar la promoción turística y fortalecer la identidad 
de los destinos.  

 
Apoya estrategias de marketing digital y el fortalecimiento de la Marca Ciudad. 
Estrategia de Gobierno Digital – Conpes 3975 de 2019. 
Fomenta el uso de herramientas digitales en las entidades territoriales para mejorar la 
comunicación con la ciudadanía.  
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Impulsa la innovación y el desarrollo de soluciones tecnológicas para la gestión pública. 
Ley 1978 de 2019 – Modernización del Sector TIC 
Incentiva la expansión de la conectividad digital para mejorar la difusión de información 
gubernamental.  

 
Promueve la producción de contenidos digitales como herramienta para la educación, el turismo 
y el desarrollo económico. 
 
Política de Economía Naranja – Conpes 3920 de 2018 
Respalda la generación de contenidos audiovisuales y digitales como un motor de desarrollo 
económico. 
 
Incentiva la integración de sectores culturales y creativos con la innovación tecnológica. 
Política Nacional de Emprendimiento e Innovación – Conpes 4011 de 2020 
Establece lineamientos para fortalecer la competitividad territorial a través de la digitalización y la 
tecnología. 
 
Promueve el desarrollo de iniciativas de transformación digital en los municipios 
 
En el municipio de Valledupar se ha identificado la limitada difusión y visibilidad de los planes, 
programas y proyectos liderados por la Secretaría de Desarrollo Económico, Medio Ambiente y 
Turismo, lo cual dificulta que la ciudadanía, los sectores productivos y los potenciales visitantes 
conozcan de manera oportuna las iniciativas institucionales orientadas al fortalecimiento del 
desarrollo económico, turístico y ambiental del territorio. 
A pesar de los avances logrados en los últimos años con proyectos orientados a la promoción del 
municipio y al posicionamiento de Valledupar como destino turístico y de inversión, persiste una 
insuficiente producción de contenidos digitales y audiovisuales estratégicos que permitan 
comunicar de forma efectiva las acciones institucionales y los resultados de la gestión pública. 
Esta situación limita el alcance de la información, reduce las oportunidades de promoción del 
territorio y dificulta el fortalecimiento de la relación entre la administración municipal y la 
comunidad. 
 
En este contexto, surge la necesidad de fortalecer las estrategias de comunicación institucional 
mediante la producción y difusión de contenidos digitales y audiovisuales, que permitan visibilizar 
las acciones de la administración municipal, mejorar el acceso a la información pública y contribuir 
al posicionamiento de Valledupar como un municipio competitivo en los ámbitos económico, 
turístico y ambiental. 
 
Por los motivos antes mencionados y toda vez que la Secretaría de Desarrollo Económico, Medio 
Ambiente y Turismo, es la encargada de impulsar y promocionar las estrategias de turismo del 
Municipio de Valledupar, así como buscar su posicionamiento como destino turístico como una 
herramienta para la reactivación económica, se hace necesario, realizar una convocatoria pública 
a través de una Selección Abreviada de Menor Cuantía, justificando así la convocatoria de este 
proceso de selección que permita seleccionar a una persona natural y/o jurídica para la 
celebración de un contrato de Prestación de Servicios, de conformidad con las reglas establecidas 
en la ley con el objeto del “Promoción, Difusión y Acompañamiento de la Secretaría de Desarrollo 
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Económico, Turismo y Medio Ambiente a través de Productos Digitales en Diversas Localidades 
del Municipio de Valledupar” 
 
A. OBJETO. 
 
“FORTALECIMIENTO A TRAVÉS DE PRODUCCIONES DIGITALES Y AUDIOVISUALES 

COMO ESTRATEGIA DE PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN EN LA SECRETARIA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO, MEDIO AMBIENTE Y TURISMO DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR”. 

CLASIFICACIÓN UNSPSC. 

Los bienes objeto del contrato de suministro que se pretende celebrar, se encuentran 
identificados con los siguientes códigos: 
 

CODIGO DESCRIPCIÓN 

82101500 PUBLICIDAD IMPRESA 

82101600 PUBLICIDAD DIFUNDIDA 

82101800 SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD 

83121700 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA 

80141900 EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES 

80151500 FACILITACION DE COMERCIO 

80111600 SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL 

 
B. CONDICIONES TECNICAS EXIGIDAS. 
 
Las especificaciones técnicas de los ítems son las establecidas en el anexo técnico del pliego de 
condiciones, el cual hace parte integral del mismo. (remitirse al anexo técnico). 
 
C. OBLIGACIONES. 
 
1. Obligaciones del Contratista. 
 
1.1. Obligaciones Generales: 
 
El CONTRATISTA se obliga para con el Municipio de Valledupar a lo siguiente:  

 

1. Cumplir con el objeto del presente contrato en forma eficiente y oportuna conforme a las 
condiciones y características técnicas ofrecidas. 

2. Realizar la entrega de la información en la secretaría, en los plazos establecidos, bajo las 
condiciones económicas y especificaciones técnicas establecidas en los estudios previos 
que para todos los efectos forma parte integral del contrato y de acuerdo con su propuesta. 

3. Asumir los costos de transporte hasta la sede del contratante. 
4. Ejecutar el objeto del contrato derivado de este proceso de selección en el plazo 

establecido y de conformidad con las características y especificaciones técnicas descritas 
en el presente estudio. 

5. Reportar los elementos entregados, en marco del contrato celebrado, en un formato 
consolidado aprobado por el Supervisor o al momento de la presentación de la factura para 
el pago; con la firma de la persona encargada que supervisa 
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6. Dar a conocer cualquier reclamación que indirecta o directamente pueda tener algún efecto 
sobre el objeto del Contrato o sobre sus obligaciones. 

7. Responder por cualquier daño patrimonial generado en desarrollo del objeto contractual e 
imputado a su responsabilidad a título de Dolo o Culpa generada por imprudencia, 
impericia, negligencia o por violación de reglamentos. 

8. Cumplir con los compromisos establecidos en el documento contractual, en el presente 
estudio, en la propuesta económica presentada por él y demás documentos que hagan 
parte integral del contrato. 

9. Reportar oportunamente las anomalías en desarrollo del objeto contractual y proponer 
alternativas de solución. 

10. Responder por la buena calidad de los bienes objeto del presente contrato (la ofrecida por 
el contratista en su propuesta y las demás que puedan surgir en cumplimiento del objeto). 

11. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato se le impartan por parte de 
la entidad. 

12. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y en 
trabamientos. 

13. El contratista deberá atender en debida forma los reclamos que presente el Municipio, con 
relación a la entrega de los elementos y adoptará las medidas correctivas de manera 
inmediata. 

14. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de 
hacer u omitir algún hecho. 

15. Mantener la reserva profesional sobre la información que le sea suministrada para el 
desarrollo del objeto del contrato. 

16. Mantener vigentes todas las garantías que amparan el contrato en los términos del mismo. 
17. Responder por el pago de los impuestos que cause la legalización y ejecución del contrato. 
18. Responder por todo daño que se cause a bienes, al personal que se utilice y a terceros en 

la ejecución del contrato. 
19. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato le imparta el Municipio, a 

través del funcionario que ejerce el control de ejecución. 
20. El contratista se deberá abstener de suministrar el servicio a personas no autorizadas. 
21. El contratista deberá contar con un establecimiento de comercio abierto al público. 
22. Los costos de transporte, suministro y demás gastos ocasionados con la entrega del objeto 

del presente proceso contractual, serán asumidos por el oferente y no tendrán costo 
adicional al valor establecido en las propuestas. 

23. Las demás que por ley o contrato le correspondan. El proponente elegido será responsable 
ante las autoridades de los actos u omisiones en el ejercicio de las actividades que 
desarrolle en virtud del contrato, cuando con ellos cause perjuicio al Municipio o a terceros. 

24. Entregar a la oficina de comunicaciones copia del material audiovisual, auditivo y gráfico 
en el formato requerido por la Supervisión de forma definitiva y originales. 

25. Acreditar, de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y la 
Ley 828 de 2003, el cumplimiento del pago mensual de los aportes de sus empleados a 
los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales, Servicio Nacional de Aprendizaje 
SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Cajas de Compensación Familiar. 

26. Dentro de los cinco días calendarios siguientes a la aprobación de la Garantía, el 
contratista debe concertar con el supervisor, el plan o cronograma de actividades a través 
del cual se ejecutará el objeto contratado y la totalidad de las actividades relacionadas en 
el presente estudio, así como también de la totalidad de las obligaciones a su cargo y 
aquellas inherentes y necesarias para la ejecución idónea, eficiente y eficaz del objeto 
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contratado y su alcance. Dicho cronograma deberá suscribirse mediante acta y ser 
aprobado por el Supervisor. 

27. Ejecutar los trabajos de acuerdo con los planes o cronograma aprobados por la 
Supervisión. 

28. Informar al supervisor del contrato las anomalías que se presenten durante le ejecución 
del objeto contractual. 

29. Someter a consideración del Municipio previamente, lo relativo a los términos o 
especificaciones del contrato como son, las prórrogas, adiciones y suspensiones.  

30. Toda solicitud de modificación debe estar acompañada de la correspondiente justificación 
técnica. 

31. Cumplir oportunamente con todas las exigencias y procedimientos establecidos para la 
firma electrónica de los contratos y sus modificaciones en la plataforma de SECOP II. El 
término para atender dichos procedimientos deberá realizarse en un término no mayor a 
dos (2) días hábiles, una vez recibida la notificación emitida por Colombia Compra eficiente 
mediante correo electrónico (registrado por el contratista en SECOP II). 

32. Constituir, realizar y reportar el cargue de las garantías requeridas por el Municipio, dentro 
de los dos (2) días hábiles siguientes a la suscripción electrónica del contrato entre las 
partes, en el evento que las garantías sean rechazadas por la entidad, el contratista deberá 
proceder a las modificaciones respectivas, en todo caso será única y exclusivamente 
responsabilidad del contratista, por lo que para tales efectos deberá estar atento a la 
aceptación y/o rechazo de las garantías y las anotaciones respectivas que realice SECOP 
II en relación a dichas actuaciones. 

33. Constituir, realizar y reportar el cargue del pago de los impuestos y/o la adherencia al 
decreto de descuento de impuesto, y/o cualquier norma que sustituya o modifique, dentro 
de los dos (2) días hábiles siguientes a la suscripción electrónica del contrato entre las 
partes. 

34. Para efectos de legalización del contrato, el contratista deberá radicar en secretaria 
general los siguientes documentos: (i) Póliza y recibo de pago; (ii) Liquidación de 
impuestos; (iii) Pago de Impuestos, y/o (iv) acuerdo de pago, la fecha de radicación de 
estos documentos se tendrá en cuenta para traslado del proceso al supervisor del contrato 
previa suscripción del acta de inicio. 

35. Cumplir con las disposiciones establecidas en el Capítulo "Buenas Prácticas en la Gestión 
Contractual" del Manual de Contratación vigente. 

36. Atender los requerimientos, instrucciones y/o recomendaciones que durante el desarrollo 
del contrato le imparta el Municipio a través del supervisor y/o ordenador del gasto, para 
una correcta ejecución y cumplimiento de sus obligaciones. 

37. El Contratista deberá constituir a favor del Municipio, una Garantía Única expedida a través 
de cualquiera de los mecanismos señalados en el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 
del 2015. Para garantizar el cumplimiento de todas las obligaciones que asume el 
contratista con el contrato. 

 
1.2. Obligaciones Específicas: 

 
1. Cumplir con las especificaciones técnicas, términos y condiciones establecidas en los 

estudios previos, pliegos de condiciones y la oferta presentada (anexo técnico) y el 
contrato que se suscriba. 
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2. Realizar las actividades contenidas en el anexo técnico y el presupuesto oficial en el 
término establecido; Mantener los precios establecidos en la oferta que acompaña la 
propuesta presentada. 

3. Organizar, dirigir y coordinar la ejecución del objeto contractual. 
4. Atender los requerimientos del Municipio de Valledupar relacionados con la ejecución del 

objeto contractual. 
5. Presentar al supervisor del contrato un informe sobre la ejecución del contrato. 
6. El servicio objeto del contrato será prestado a partir del cumplimiento de los requisitos de 

ejecución y la suscripción del acta de inicio del respetivo contrato, por el término del futuro 
contrato. 

7. Contar con las herramientas técnicas y demás necesarias para el desarrollo del contrato 
que garanticen resultados efectivos del mismo. 

8. Mantener los precios establecidos en la oferta que acompaña la propuesta presentada.  
9. Mantener Será obligación exclusiva del CONTRATISTA mantener a Ia entidad indemne 

de cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como causa las actuaciones 
del CONTRATISTA 

 
NOTA: Es preciso señalar que el Municipio de Valledupar, no asume ni tiene responsabilidad 
legal, contractual o laboral con las personas que vincule, utilice o contrate el CONTRATISTA, 
para la ejecución del presente contrato, siendo de su exclusiva responsabilidad legal y 
contractual las obligaciones que de ello se deriven. 

 

2. Obligaciones del Municipio de Valledupar. 
 
En virtud del contrato EL MUNICIPIO se obliga a: 
 

1. Garantizar la prestación del servicio la información veraz y oportuna requerida por el 
contratista para la realización de las actividades contratadas. 

2. Realizar las actividades acordadas con el contratista de los plazos establecidos. 
3. Cumplir con los pagos que se deriven del contrato. 
4. Verificar que lo documentos enviados, corresponda a lo registrado por el contratista. 
5. Expedir a satisfacción del servicio prestado. 
6. Verificar previo a la suscripción del presente contrato los documentos requeridos para la 

contratación. 
7. Verificar que el contratista cargue en el Sistema Electrónico de Contratación Pública 

(SECOP II) los informes de las actividades, realizadas durante la ejecución del contrato. 
8. Velar por la correcta ejecución del objeto a desarrollarse a través del Supervisor quien será 

el conducto regular entre EL CONTRATISTA y la entidad, verificando que se cumplan a 
satisfacción la totalidad de las obligaciones del mismo. 

9. Verificar si el contratista se encuentra cumpliendo con los aportes parafiscales con destino 
al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), a las Cajas de Compensación 
Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), de conformidad con lo ordenado por 
el Decreto 562 de 1990, el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, 828 de 2003 2002 y el Articulo 
23 de la Ley 1150 de 2007. PARÁGRAFO: Para cada pago de conformidad con 
normatividad antes señalada, en la ejecución del Contrato, el Contratista deberá acreditar, 
mediante la presentación de los respectivos comprobantes de pago, el cumplimiento de 
las obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral. 
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10. Aprobar las garantías o las modificaciones a las mismas que el contratista constituya 
siempre que estas cumplan las condiciones de suma asegurada, vigencias y amparos, 
exigidas en el contrato (si aplica). 

11. Designar al supervisor del contrato. 
 
Nota: El contratista será responsable de la afiliación del personal asignado al contrato al sistema 
de seguridad social integral (salud, pensión y cobertura en riesgos laborales cumplir con las 
políticas de salud ocupacional. De otra parte, La empresa contratista será responsable de la 
remuneración del personal que presta los servicios, bajo la denominación que considere y 
cumpliendo las obligaciones legales a que haya lugar de acuerdo con el tipo de vinculación que 
tenga con sus trabajadores. 
 
3. PRESUPUESTO OFICIAL. 
 
Se fija el presupuesto oficial en la suma de TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL PESOS ($369.952.000), IVA INCLUIDO. 

 
El presupuesto oficial se respalda con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 1936 
del 21 de marzo de 2026. 
 
Dentro del valor total están estimados todas las estampillas de ley que se deben cancelar, los 
cuales son:  
 

DETALLE PORCENTAJE 

Estampilla Pro-desarrollo Fronterizo 1.5% 

Estampilla Pro-Universidad 0.5% 

Estampilla Bienestar Adulto Mayor 4% 

Estampilla Pro-cultura del Municipio 2% 

Tasa deportiva nivel municipal (Si aplica) 1% 

TOTAL 9% 

 
4. FORMA DE PAGO. 
 
4.1. Forma Pago: 
 
Anticipo. 
 
En virtud del parágrafo del artículo 40 de la ley 80 de 1993 el valor del contrato a celebrar será cancelado 
por el Municipio de Valledupar de la siguiente manera: Un primer desembolso correspondiente al cincuenta 
por ciento (50%) del valor del contrato, en calidad de anticipo, una vez:  
 

 Perfeccionado el contrato. 
 Suscripción del acta de inicio. 
 aprobación de las pólizas de garantía. 
 Expedición del registro presupuestal. 
 presentación del plan de inversión del anticipo. 
 Demás documentos requeridos por la secretaría de hacienda para realizar el pago. 

 
Forma de pago. 
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El valor del contrato se pagará en dos giros cada uno del 50% del valor del contrato, en cada pago se deberá 
tener en cuenta la amortización del anticipo, a razón del 20% en cada pago, siempre que cumpla las 
siguientes condiciones: 
 

 La factura correspondiente con el cumplimiento de los requisitos fiscales y legales y los soportes de 
cada una. 

 Informe suscrito por el supervisor en el que conste que se ha cumplido a entera satisfacción con el 
objeto. 

 Certificación expedida por el Supervisor, en la que conste que se ha atendido el objeto de las 
diferentes órdenes de servicios y que se encuentran facturadas de acuerdo con la oferta presentada 
al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR en el proceso contractual. 

 Certificación de que se encuentra al día en el pago al Sistema de Seguridad Social Integral, SENA, 
ICBF y Cajas de Compensación Familiar. 

 Copia del pago realizado por el concepto de aportes a seguridad social y parafiscal del periodo 
facturado. 

 Demás documentos requeridos por la secretaría de hacienda para realizar el pago. 
 
Según lo señalado en el Art. 19 de la Ley 1150 de 2007, EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR respetará el 
orden de presentación de los pagos por parte de los contratistas. 
 
No obstante, si las facturas no han sido correctamente elaboradas o no se acompañan los documentos 
requeridos para el pago, el término para pago sólo empezará a contarse desde la fecha en que se haya 
aportado el último de los documentos. Las demoras que se presenten por estos conceptos serán 
responsabilidad del contratista y no tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación alguna 
por parte del EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Los desembolsos se efectuarán dentro de los términos establecidos por el 
municipio posterior a la radicación de los documentos para pago. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El Municipio no realizará desembolsos cuando no se encuentren debidamente 
soportados o cuando sobrevengan rubros no ejecutados durante la ejecución del contrato. 

 
5. PLAZO DE EJECUCIÓN. 
 
El Plazo de ejecución del presente contrato será de cinco (05) Meses, contados a partir de la 

expedición del Registro Presupuestal, aprobación de la garantía única y la suscripción de la 

correspondiente acta de inicio. en todo caso, no podrá exceder del 31 de diciembre de 2026. 

6. LUGAR DE EJECUCIÓN. 
 
El lugar de ejecución del objeto a contratar será en el Municipio de Valledupar. 
 
7. INDEMNIDAD DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. 
 
Queda entendido que el Municipio de Valledupar no será en ningún caso responsable por los 
actos, incumplimientos de contratos, omisiones o hechos ocasionados por el proponente 
favorecido, ni por las personas que laboren para éste, como tampoco de los actos, 
incumplimientos de contratos, omisiones o hechos ocasionados por las personas que sean  
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subcontratadas o dependan del proponente que resulte favorecido en este proceso. 
 
En consecuencia, la relación contractual del Municipio de Valledupar será única y exclusivamente 
con el proponente favorecido, y las fuentes de sus obligaciones serán las que se originen en la 
ley, así como en sus adendas y en la oferta debidamente aceptada. Por lo tanto, el contratista 
garantiza mantener indemne al Municipio de Valledupar frente a las reclamaciones judiciales y 
extrajudiciales por los daños y perjuicios que se deriven de los actos, omisiones o hechos suyos 
y/o de aquellos. 
 
8. RÉGIMEN SANCIONATORIO Y CLÁUSULAS EXORBITANTES. 
 
Con la presentación de la oferta, el proponente acepta el régimen sancionatorio señalado en el 
artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y demás normas que 
los adicionen, modifiquen o complementen, así como el régimen de cláusulas exorbitantes 
señalado en los artículos 15,16 y 17 de la Ley 80 de 1993, dentro del cual se garantizará el 
debido proceso. 
 
9. CLAUSULA PENAL PECUNIARIA. 
 
En caso de incumplimiento total o parcial de cualquiera de las obligaciones a cargo del 
contratista, éste deberá pagar al Municipio de Valledupar el diez (10%) del valor del contrato en 
calidad de cláusula penal pecuniaria, la cual será impuesta por la Entidad mediante resolución 
motivada. Este valor será descontado del saldo a favor del contratista si lo hubiere, o se hará 
efectivo a través de la garantía única. 
 
10. MULTAS. 
 
Si el contratista se constituye en mora o incumple, total o parcialmente, las obligaciones que 
asume en virtud de este contrato, salvo fuerza mayor o caso fortuito, se causarán las multas de 
acuerdo a la siguiente TASACION DE MULTAS: 

 

CONTRATOS DE 
MINIMA CUANTIA 

CONTRATOS DE MENOR 
CUANTIA 

CONTRATOS 
SUPERIORES A LA 
MENOR CUANTIA 

2 SMDLV por cada día 
de retardo. 

7 SMDLV por cada día de 
retardo. 

20 SMDLV por cada día de 
retardo. 

 
La suma resultante de las multas se hará efectiva directamente por el Municipio de Valledupar 
pudiendo acudir para el efecto al respectivo descuento del valor o saldo del contrato, al cobro de 
la garantía, o a cualquier otro medio para obtener el pago, incluido el proceso ante la jurisdicción 
coactiva. 

 
No habrá lugar a multas cuando se compruebe la fuerza mayor o caso fortuito. 
 
11. EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL. 
 
El proponente favorecido ejecutará el objeto del contrato que se adjudique como resultado del 
presente proceso de selección, con plena autonomía técnica y administrativa, razón por la cual,  
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queda entendido que no habrá vinculación laboral alguna entre el Municipio de Valledupar y el 
personal requerido para la ejecución del contrato. 
 

V. REQUISITOS HABILITANTES - Cuestionario del pliego electrónico - SECOP II 

 

A. CAPACIDAD JURÍDICA. 
 
En el presente Proceso de Contratación pueden participar (i) personas jurídicas, nacionales o 

extranjeras; (ii) personas naturales que tengan capacidad para obligarse por sí mismas; y (iii) 

consorcios, uniones temporales o promesas de sociedad futura conformados por las personas 

naturales o jurídicas en las condiciones previstas anteriormente, cuyo objeto social les permita 

cumplir con el objeto del Contrato. Las personas jurídicas o proponentes plurales deben tener una 

duración por lo menos igual a la vigencia del Contrato y 3 años más. 

 

El Municipio de Valledupar verificará que las propuestas contengan todos los documentos 

solicitados y revisará el contenido de dichos documentos, de conformidad con las reglas 

establecidas en el presente proceso. 

 

Dentro del término establecido en el presente proceso, la Entidad solicitará las aclaraciones que 

considere pertinentes sobre los documentos aportados por los proponentes, sin que ello implique 

adición o mejoramiento de las propuestas presentadas. 

 

El oferente deberá adjuntar al SECOP II la acreditación de cada uno de los siguientes requisitos: 

 

1. Carta de presentación de la propuesta suscrita por el proponente o representante legal 

del proponente. 

2. Certificado de Existencia y Representación Legal, expedido por la autoridad 

competente, con fecha no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de 

este proceso de selección, para personas jurídicas. 

3. Registro Mercantil, cuando se trate de Persona Natural. 

4. Copia de Cédula de Ciudadanía. Representante legal. 

5. Acta de autorización de la junta de socios o asamblea de accionistas. De acuerdo con 

el Certificado de Existencia y Representación Legal, en caso de que las facultades del 

Representante Legal estén limitadas por razón de la naturaleza o cuantía del negocio jurídico, el 

proponente deberá adjuntar copia del acta respectiva en la que el órgano competente autoriza al 

representante legal para firmar la propuesta y celebrar el contrato respectivo en el evento en que 

le sea adjudicado, y para constituir el consorcio o la unión temporal, si a ello hubiere lugar. 

6. Documento de constitución de Consorcio o Unión temporal si es la condición del 

oferente. Los proponentes deberán, si es del caso aportar el documento que acredite la 
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conformación del Consorcio o Unión Temporal, y deberán señalar los términos y extensión de su 

participación en la propuesta y en la ejecución del contrato.  

El proponente y/o los miembros integrantes de los consorcios y/o uniones temporales deberán 

acreditar, cada uno, que su duración no será inferior a la del plazo del contrato y un (1) año más. 

Los miembros del consorcio o de la unión temporal deberán designar la persona que, para todos 

los efectos, representará al consorcio o unión temporal y señalarán las reglas básicas que regulen 

las relaciones entre ellos y su responsabilidad, de conformidad con lo señalado en el parágrafo 1º 

del artículo 7º de la Ley 80 de 1993. 

7. Las personas jurídicas y/o naturales integrantes de un consorcio o unión temporal deberán 

acreditar individualmente la identificación tributaria por medio del RUT, la inscripción en el Registro 

Único de Proponentes y el Certificado de Existencia y Representación Legal. 

8. Los integrantes de los consorcios o uniones temporales deberán ser personas naturales o 

jurídicas que cumplan con los requisitos exigidos en los pliegos de condiciones. 

9. Poder. Cuando la propuesta se presente por intermedio de un apoderado, este documento 

se anexará en el evento en que el proponente actúe a través de apoderado. 

10. Registro Único Tributario (RUT). 

11. Certificación de cumplimiento de obligaciones con los sistemas generales de 

seguridad social integral y aportes parafiscales. Deberá certificarse que el proponente está a 

paz y salvo en el pago de los aportes a los sistemas de Salud, Pensiones, Riesgos Laborales y 

aportes a las Cajas de Compensación Familiar, ICBF y SENA, así: 

 

Para personas jurídicas: Expedida por el Revisor Fiscal, cuando éste exista de acuerdo con los 

requerimientos de Ley. Por el Representante Legal, cuando de conformidad con la Ley no requiera 

Revisor Fiscal. 

 

La certificación requerida deberá tener una expedición no superior a un (1) mes. Para el caso de 

los consorcios, Uniones Temporales u otra forma asociativa que se presente, cada uno de los 

integrantes deberá aportar la respectiva certificación. 

 

Para personas naturales con personal a cargo: Deberá presentar el pago de la seguridad donde 

certifique el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de seguridad social en Salud, 

Pensiones, Riesgos Laborales y pago de parafiscales, de conformidad con el artículo 50 de la Ley 

789 de 2002 (planilla de pago). En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades 

recaudadoras respecto de alguna de las obligaciones mencionadas, deberá manifestar que existe 

acuerdo de pago y que se encuentra al día con el cumplimiento del mismo. En este evento el 

oferente deberá anexar certificación expedida por la entidad con la cual existe el acuerdo de pago. 

 

Cuando se trate de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus miembros integrantes que 

sea persona natural, deberá aportar el certificado aquí exigido. 

 

Para persona natural sin personal a cargo: De conformidad con lo establecido en el inciso primero 

del artículo 23 del Decreto 1703 de 2002, que señala que en los contratos en donde esté 
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involucrada la ejecución de un servicio por una persona natural a favor de una persona natural o 

jurídica de derecho público o privado, tales como contratos de obra, de arrendamiento de servicios,  

consultoría, asesoría la parte contratante deberá verificar la afiliación y el pago al Sistema de 

Seguridad Social en salud y pensiones. De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la 

Ley 789 de 2002, deberá acreditar que al momento de la presentación de la propuesta se 

encuentra afiliado al Sistema General de Seguridad Social en Salud y Pensiones. 

 

Los oferentes podrán suscribir el modelo suministrado en los pliegos Anexo No. 9 en todo caso, 

si los oferentes utilizan otro modelo, este deberá contener mínimo la información solicitada en él. 

12. certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la 

Nación. 

13. Certificado de no reportado en el Boletín de responsables Fiscales expedido por la 

Contraloría General de la República. 

14. Registro Único de Proponentes, RUP, el cual deberá encontrarse en firme y vigente, la 

información financiera contenida a la fecha de cierre del proceso. 

15. Certificado de antecedentes judiciales, expedido por la Policía Nacional. 

16. Certificado de Medidas Correctivas RNMC 

17. certificado REDAM Registro de Deudores Alimentarios Morosos 

18. certificado de no tener procesos de delitos sexuales con menores. 

19. Las actividades del oferente deben estar descritas en el objeto social del certificado de 

existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio y debe ser igual o similar 

al objeto del presente proceso. 

20. Compromiso Anticorrupción: El oferente bajo la gravedad de juramento se compromete 

a no realizar las acciones señaladas en el Anexo No. 2, para lo cual deberá diligenciar y suscribir 

el documento referido; en todo caso, si los oferentes utilizan otro modelo, este deberá contener 

mínimo la información solicitada en él. 

21. Inhabilidades e Incompatibilidades: El proponente deberá declarar que la persona 

natural o jurídica, no se encuentra incurso en inhabilidades ni incompatibilidades para contratar 

con el Estado, de conformidad con la Constitución Política, Ley 1150 de 2007 y Ley 1474 de 2011 

y sus Decretos Reglamentarios y Manual de Contratación del Municipio de Valledupar. Para ello 

deberá diligenciar y suscribir el Anexo No. 6. 

22. Formato Ética Contratación: El proponente deberá declarar que la persona natural o 

jurídica, se compromete a no recibir ni ofrecer sobornos para mi beneficio o para el de un tercero, 

y a no desarrollar ninguna conducta que atente contra las normas legales, ni contra los Códigos 

de Ética del Municipio de Valledupar, o que pueda colocar en entredicho el buen nombre de la 

Entidad. Para ello deberá diligenciar y suscribir el Anexo No. 7. 

23. Formato de no estar incluidos en la Lista Clinton y/o Lavado de Activos, El 

proponente deberá declarar que la persona natural o jurídica, no se encuentra relacionada en la 

LISTA CLINTON o listas de LAVADO DE ACTIVOS. Para ello deberá diligenciar y suscribir el 

Anexo No. 8. 

24. Manifestación de interés: Los proponentes deben manifestar interés en los términos 

establecidos en la ley 80 de 1993 y ley 1150 de 2007 y en el cronograma del proceso de selección. 
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La manifestación de interés es habilitante para presentar propuesta dentro del proceso de 

selección. 

25. Póliza de seriedad de la oferta Garantía de Seriedad: El (los) oferente(s) deberá(n) 

constituir a favor del Municipio de Valledupar, una garantía de seriedad de la oferta con una 

vigencia de tres (3) meses contados a partir de la fecha de cierre de la Convocatoria Pública. Para 

tal efecto deberá adjuntar a la propuesta el original de dicha garantía. 

 

Esta garantía será constituida por un porcentaje obligatorio equivalente al diez por ciento (10%) 

del valor total del presupuesto oficial, de acuerdo con las normas legales vigentes sobre la 

materia. 

 

La garantía de seriedad podrá constar en una póliza de seguros expedida por una Compañía de 

Seguros cuya póliza matriz deberá estar aprobada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia; fiducia mercantil en garantía; garantía bancaria a primer requerimiento; endoso en 

garantía de títulos valores; o depósito de dinero en garantía, teniendo como beneficiario al 

Municipio de Valledupar. 

 

Si el adjudicatario no se allanare a cumplir las condiciones y obligaciones establecidas en este 

Pliego de Condiciones, no suscribe el contrato adjudicado en el plazo establecido o no constituye 

las garantías exigidas para la legalización del contrato dentro del término establecido, se declarará 

el incumplimiento y se hará efectiva a favor del Municipio de Valledupar. 

 

Las ofertas deberán contener el original del comprobante de pago de la garantía bancaria o el de 

la prima de la póliza de seriedad, salvo que en la misma se especifique tal pago. La garantía de 

seriedad, una vez adjudicada la contratación, será devuelta a los proponentes, o a sus 

representantes o apoderados, previa solicitud escrita, en la siguiente forma: a) Al (los) 

adjudicatario(s), una vez sea aprobada la Garantía Única de Cumplimiento del respectivo contrato. 

b) Al proponente calificado en segundo lugar, se le devolverá dentro de los treinta (30) días hábiles 

siguientes a la fecha de comunicación de la adjudicación. c) A los demás proponentes, dentro de 

los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de comunicación de la adjudicación. 

 

La garantía de seriedad de las ofertas le será devuelta a todos los proponentes cuando la 

Convocatoria Pública sea declarada desierta. 

Si el proponente es persona natural y tiene establecimiento de comercio, el tomador debe ser la 

persona natural y no su establecimiento de comercio. 

Cuando se trate de consorcio y/o unión temporal el tomador debe ser cada uno de los integrantes. 

 

En caso de prórroga del plazo del cierre de la contratación el proponente tendrá en cuenta, para 

efectos de la constitución de la póliza, la última fecha establecida para el mismo. En todo caso, 

dicha garantía deberá permanecer vigente hasta la aprobación de la garantía única. 

 

NOTA: Queda entendido que ni la Garantía de Seriedad de la Propuesta a que se refiere este 
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numeral, ni ninguno de los amparos de la Garantía Única del contrato que se suscriba como 

consecuencia del presente proceso de selección, amparará los eventos contemplados en el 

artículo 1.055 del Código de Comercio. 

 

Se verificará que la documentación presentada por el oferente se ajuste a lo exigido en los pliegos 

de condiciones, su forma de evaluar es CUMPLE O NO CUMPLE. 

 
B. CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL: 
 
Se realizará la verificación financiera de las propuestas, la cual no otorgará puntaje y como 
resultado de la misma se decidirá sobre la aceptación o el rechazo de las propuestas y se verificará 
en el RUP vigente y en firme. 
 
La revisión de la información para la habilitación financiera será definitiva para determinar si las 
propuestas son hábiles para continuar participando en el presente proceso de selección. CUMPLE 
O NO con lo requerido en el Pliego de Condiciones. 

 
INDICE DE LIQUIDEZ, INDICE DE ENDEUDAMIENTO E ÍNDICE DE RAZÓN DE COBERTURA 
DE INTERESES. 
 

INDICE FORMULA VALORES ACEPTABLES 

 
INDICE DE LIQUIDEZ 

 
ACTIVO CORRIENTE / 
PASIVO CORRIENTE 

 
DEBE SER IGUAL O SUPERIOR A 1.9 

veces 

 
INDICE DE  

 
ENDEUDAMIENTO 

 
PASIVO TOTAL / ACTIVO 

TOTAL 

 
DEBE SER MENOR O IGUAL a 0.48 

(48%) 

 
RAZON DE COBERTURA DE 

INTERESES 

UTILIDAD 
OPERACIONAL/GASTOS 

DE INTERESES 

 
MAYOR O IGUAL A 3.8 veces o  

INDETERMINADA. 

 

VERIFICACIÓN DE CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES 
 

Para calcular los indicadores financieros de liquidez, endeudamiento y razón de cobertura de 
intereses de un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura se aplicará la fórmula 
que aparece a continuación contenida en el manual para determinar y verificar los requisitos 
habilitantes expedida por Colombia compra eficiente: 
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RENTABILIDAD SOBRE EL PATRIMONIO 
 
CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
 

El Proponente debe cumplir los siguientes indicadores con base en la información contenida en 
el  RUP vigente y en firme. 
 

INDICADOR VALOR ACEPTABLE 

Rentabilidad sobre el patrimonio (utilidad 
operacional/patrimonio) 

Mayor igual a 16% 

Rentabilidad sobre activos (utilidad 
operacional/activo total) 

Mayor igual a 6% 

 

VERIFICACIÓN DE CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES 
 
Para calcular la capacidad organizacional de los consorcios, unión temporal o promesa de 
sociedad futura se aplicará la fórmula que aparece a continuación contenida en el manual para 
determinar y verificar los requisitos habilitantes expedida por Colombia compra eficiente. 

 
 

Cuando el proponente no cumpla con los requisitos organizacionales establecidos, la propuesta 
será evaluada como NO CUMPLE ORGANIZACIONALMENTE, lo que la inhabilitara para seguir 
siendo evaluada. 
 
C. CONDICIONES DE EXPERIENCIA 

 
EXPERIENCIA REQUERIDA (Hábil/No hábil) 
 
El oferente para acreditar la experiencia con un (01) contrato, celebrados, ejecutados, terminados 
y/o liquidados, con entidades públicas o privadas, cuyo objeto deberán ser iguales o similares o 
contener en su alcance actividades directamente relacionadas con el objeto del presente proceso 
de selección. 
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El valor del contrato debe ser igual o superior al 100% del valor del presupuesto oficial, expresado 
en salario mínimos. 
 
Cada uno de los contratos aportados para acreditar la experiencia deben estar registrados en el 
RUP con los siguientes códigos UNSPSC: 
 

CODIGO DESCRIPCIÓN 

82101500 PUBLICIDAD IMPRESA 

82101600 PUBLICIDAD DIFUNDIDA 

82101800 SERVICIOS DE AGENCIA DE PUBLICIDAD 

83121700 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA 

80141900 EXHIBICIONES Y FERIAS COMERCIALES 

80151500 FACILITACION DE COMERCIO 

80111600 SERVICIOS DE PERSONAL TEMPORAL 

 
Los requisitos para participar en el presente proceso de selección serán verificados a partir de la 
información que obra en el certificado de Registro Único de Proponentes vigente y en firme. 
 
Atendiendo el criterio diferencial establecido en el decreto 1860 del 2021, las empresas y 
emprendimiento de mujeres y empresas mipymes, podrán acreditar la experiencia habilitante 
requerida hasta con dos contratos. 
 
Para la acreditación de la experiencia general se deberá aportar: 
 

 Copia del contrato ejecutado, certificación de ejecución y/o Acta de liquidación. 
 
En caso de que se aporte certificación, la misma deberá contener mínimo la siguiente información: 
 

 Objeto del contrato 

 Número del contrato 

 Entidad Contratante 

 El porcentaje de participación, si el contrato se suscribió en consorcio o unión temporal. 

 La fecha de iniciación del contrato. 

 La fecha de terminación del contrato. 

 Plazo de ejecución. 

 El tiempo total de suspensión, cuando este haya sido suspendido en una o varias 
ocasiones en meses. 

 Valor total del contrato incluyendo adiciones. 

 Nivel de satisfacción de ejecución del contrato (Debe ser excelente, solo se aceptará este 
nivel) 

 
En el caso que las certificaciones que se presenten no cumplan con los requisitos exigidos, el 
Comité Evaluador, solicitará por escrito que se anexen de acuerdo con lo solicitado, si el 
proponente no allega lo requerido dentro de los términos concedidos, no serán tenidos en cuenta 
para acreditar la experiencia. 
 
Así mismo, para los contratos celebrados y ejecutados con entidades de carácter privado, 
adicionalmente se deberá aportar obligatoriamente cada uno de los siguientes documentos: 
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 Facturas de venta expedida con ocasión a la ejecución del contrato, que cumpla con los 
requisitos establecidos en el artículo 774 del Código de Comercio Colombiano y en el 
artículo 617 del Estatuto Tributario Nacional. Así mismo se deberá aportar toda la 
trazabilidad contable con ocasión a la ejecución del contrato (facturas, libros de 
contabilidad, etc). 

 Copia de la Resolución de facturación expedida por la DIAN a través de la cual se ampare 
la facturación correspondiente al contrato. 

 Copia de las garantías constituidas para amparar el contrato. 

 Comprobantes de egresos generados en virtud del correspondiente contrato. 

 La declaración de renta respectiva. 

 Pago de Rete fuente 

 Formulario declaración y pago del I.V.A correspondiente y demás impuestos a que este 
sometido el contrato. 

 Acreditación de la nómina a través del pago de seguridad social de todo el personal 
vinculado a la ejecución del contrato y el pago de seguridad social del personal que fue 
contratado por una modalidad distinta a la del contrato de trabajo. 

 Acta de Recibo final. 

 Acta de Liquidación del Contrato. 
  
En el caso de consorcios, uniones temporales o cualquier forma de figura asociativa, la experiencia 
puede ser acreditada por cualquier de los miembros. El miembro que aporte la experiencia debe 
tener por lo menos el 50% o más de participación en la figura asociativa. 
 
En el caso que el proponente, no cumpla con la exigencia de la experiencia mínima general 
solicitada, la propuesta será declarada como No Hábil y no será objeto de Evaluación. 

En caso de contradicción en la información presente en los documentos de soporte presentados 
(fechas o valores), el contrato tampoco será tenido en cuanta para la habilitación de la propuesta. 
 

D. REQUISITOS DE CONTENIDO TÉCNICO 
 
El proponente debe suscribir el anexo 3 de los pliegos de condiciones quedando obligado en caso 
de resultar adjudicatario a cumplir con las especificaciones técnicas de los ítems del proyecto. Así 
mismo, debe presentar con su propuesta, carta de compromiso de contar vincular al coordinador 
del proyecto. 

Cuando el proponente no cumpla con este requisito mínimo, se considerará como No Habilitada 
para seguir participando en el proceso. 
 
La no presentación de esta propuesta técnica será causal de rechazo de la oferta. 
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VI. EVALUACIÓN DE LA OFERTA Y ADJUDICACIÓN  
 
A. CRITERIOS FACTORES DE ESCOGENCIA  

 
Luego de verificados y subsanados los requisitos habilitantes, si a ello hubiere lugar, la entidad 
procederá a llevar a cabo Evaluación del(s) propuesta(s) habilitada(s). Las ofertas serán objeto 
de calificación y no simple verificación, hasta por un puntaje máximo de Mil (1000) puntos. 

 
Para calificar las propuestas con el fin de seleccionar la más favorable para Municipio 
de Valledupar, se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 

 

CRITERIO PUNTAJE 

Valor de la Oferta Económica 500 Puntos 

Calidad Servicio 400 Puntos 

Apoyo a la industria nacional 100 Puntos 

Criterio puntaje adicional Puntaje adicional 

Factor Mipyme  2.5 Puntos 

Factor emprendimiento y empresas de mujeres 2.5 Puntos 

TOTAL 1000 Puntos 

 
NOTA: En cumplimiento de las disposiciones del Decreto 1860 del 24 de diciembre del 2021, 
en el caso de los proponentes que acrediten la calidad de emprendimientos y empresas de 
mujeres, les otorgará 0.25% del valor total de los puntos establecidos en los pliegos de 
condiciones. 

 
Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales solo 
se aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredite que es emprendimiento y empresa 
de mujeres bajo los criterios dispuestos en el artículo precedente y que tiene una participación 
igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 
 
Si la convocatoria se llegare a limitar a mipymes, no se aplicará la asignación del puntaje ofrecido. 
  
VALOR DE LA OFERTA ECONOMICA (500 PUNTOS) 
 
El Municipio efectuará correcciones aritméticas originadas por: 

 
Todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en el Anexo de la Propuesta Económica. 

 
El ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto de los valores unitarios propuestos en este 
formulario y de las operaciones aritméticas a que haya lugar, así: cuando la fracción decimal del 
peso sea igual o superior a cinco se aproximará por exceso al número entero siguiente del peso 
y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco se aproximará por defecto al número 
entero anterior del peso. 
La propuesta económica se evaluará y calificará teniendo en cuenta el precio de la oferta 
presentada; según el siguiente procedimiento: 
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Criterio de calificación. Otorgará un puntaje máximo de 500 puntos 
 

Media Geométrica con Presupuesto Oficial 
 
Para el cálculo de la media geométrica con presupuesto oficial se tendrá en cuenta el número de 
propuestas válidas y se incluirá el presupuesto oficial del proceso de acuerdo al siguiente cuadro: 
 

Número de propuestas 
(n) 
[número] 

Número de veces en las que se incluye 
el presupuesto oficial 

(nv)[veces] 

1 – 3 1 

4 – 6 2 

7 – 9 3 

10 – 12 4 

13 – 15 5 

… … 

 
Y así sucesivamente por cada tres propuestas válidas se incluirá una vez el presupuesto oficial 
del proceso o módulo. 
 
Seguidamente se determinará la media geométrica con la inclusión del presupuesto oficial de 
acuerdo a lo establecido en el cuadro anterior mediante la siguiente fórmula: 

 

)(
21

__
nnv

nnvPO PPPPOPOPOG   
 

Donde, 

POG
 

= Media geométrica con presupuesto oficial. 

N
v = 

Número de veces que se incluye el presupuesto oficial (PO). 

N = Número de propuestas económicas válidas. 

P
O 

= Presupuesto oficial. 

P
n 

= Valor de la propuesta económica corregida del proponente i. 

 
Establecida la media geométrica se procederá a determinar el puntaje para cada proponente 
mediante el siguiente procedimiento: 
 
Ponderación de las propuestas por el método de la media geométrica con presupuesto oficial. 
 
Obtenida la media geométrica con presupuesto oficial se procederá a ponderar las propuestas de 
acuerdo con la siguiente formula. 
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Donde, 
 

POG
 

=     Media geométrica con presupuesto oficial. 

Vi = Valor total corregido de cada una de las propuestas i. 
I = Número de propuesta. 

 
En el caso de propuestas económicas con valores mayores a la media geométrica con 
presupuesto oficial se tomará el valor absoluto de la diferencia entre la media geométrica con 
presupuesto oficial y el valor de la propuesta, como se observa en la fórmula de ponderación. 
 
Aproximación Numérica para el Puntaje por Valor de la Propuesta 
 
En todos los casos anteriores se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido 
como puntaje. 
 
Para la determinación del puntaje establecido en este numeral, se utilizarán las aproximaciones 
por exceso o por defecto a la centésima del valor, así: cuando la milésima del valor sea igual o 
superior a cinco se aproximará por exceso al número entero siguiente de la centésima del valor y 
cuando la milésima del valor sea inferior a cinco se aproximará por defecto al número entero de 
la centésima del valor. 
 
CALIDAD DEL SERVICIO (400 PUNTOS) 
 
Criterio contratos adicionales ejecutados (400 puntos máximo) 
 

PUNTAJE CONTRATOS EJECUTADOS 
ADICIONALES Y DIFERENTES A LOS 

HABILITANTES  
PUNTAJE POR ASIGNAR 

3 contratos ejecutados adicionales y diferentes a 
los habilitantes  

400 puntos 

2 contratos ejecutados adicionales y diferentes a 
los habilitantes  

200 puntos 

1 contratos ejecutados adicionales y diferentes a 
los habilitantes  

100 puntos 

 
Los contratos para acreditar el criterio ponderable deben tener como objeto o en el alcance 
actividades relacionadas con el objeto de este proceso y deben estar ejecutados y registrados en 
el RUP vigente y en firme y con la propuesta debe aportarse copia de los contratos. 
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APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (100 PUNTOS) 
 
De acuerdo con lo preceptuado por la ley 816 de 2003, “ARTÍCULO 2o. Las entidades de que 
trata el artículo 1o asignarán, dentro de los criterios de calificación de las propuestas, un puntaje 
comprendido entre el diez (10) y el veinte por ciento (20%), para estimular la industria colombiana 
cuando los proponentes oferten bienes.”  En cumplimiento de la norma precedente se otorgará un 
puntaje en las condiciones establecidas a continuación:  
Por este concepto se otorgará puntaje a los oferentes cuyos bienes y/o servicios ofrecidos 
cumplan con la norma referenciada, de acuerdo con los siguientes parámetros: 
 

 Ofrece bienes y/o servicios 100 % nacionales obtiene 100 puntos. 
 Ofrece bienes y/o servicios extranjeros con componente nacional obtiene 50 puntos. 
 Ofrece bienes y/o servicios extranjeros obtiene 0 puntos. 
 

El documento contentivo del ofrecimiento del requisito de Apoyo a la Industria Nacional deberá 
ser anexado a la oferta y no será admitido con posterioridad a la fecha y hora del cierre para la 
entrega de propuestas, y se asignará cero puntos, por ser factor de ponderación de las ofertas. 
 
MIPYME DOMICILIADA EN COLOMBIA 2/1000 
 
[En las convocatorias limitadas a Mipyme no aplicará este puntaje adicional. En este caso, los 
puntos por este concepto se trasladarán al puntaje de la oferta económica] 
 
La Entidad otorgará un puntaje de 2.5 puntos al Proponente que acredite la calidad de Mipyme 
domiciliada en Colombia de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, 
en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, o la norma 
que lo modifique, complemente o sustituya. 
 
Así las cosas, para obtener el puntaje, el Proponente entregará copia del certificado del Registro 
Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su 
presentación. Si el Proponente debió subsanar la entrega del RUP, éste será válido para los 
criterios diferenciales en cuanto a los requisitos habilitantes relacionados con el número de 
contratos aportados para demostrar la experiencia solicitada y los índices de la Capacidad 
Financiera y Organizacional. Sin embargo, el certificado, no se tendrá en cuenta para la asignación 
del puntaje adicional, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este factor de evaluación.  
 
Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje se otorgará si por lo menos uno de los 
integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por 
ciento (10%) en el Consorcio o en la Unión Temporal. 
 
EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES (2/1000) 
 
Al tenor de lo señalado en el artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1860 de 2021 la Entidad otorgará 
una puntuación de hasta 2.5 puntos posibles, con el propósito de adoptar medidas afirmativas que 
incentiven la participación de las mujeres en el sistema de compras públicas, a aquellos 
proponentes que participen como emprendimientos y empresas de mujeres aquellas que cumplan 
con alguna de las siguientes condiciones: 
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1. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de 
participación de la persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad hayan 
pertenecido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de 
Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante 
legal y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, 
donde conste la distribución de los derechos en la sociedad y el tiempo en el que las mujeres han 
mantenido su participación. 
 
2. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de la 
persona jurídica sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente a la 
empresa durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección en 
el mismo cargo u otro del mismo nivel. 
 
Se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están relacionadas con 
la dirección de áreas misionales de la empresa y la toma de decisiones a nivel estratégico. En 
este sentido, serán cargos de nivel directivo los que dentro de la organización de la empresa se 
encuentran ubicados en un nivel de mando o los que por su jerarquía desempeñan cargos 
encaminados al cumplimiento de funciones orientadas a representar al empleador. 
 
Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y el 
revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde se 
señale de manera detallada todas las personas que conforman los cargos de nivel directivo del 
proponente, el número de mujeres y el tiempo de vinculación. 
 
La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de identidad de 
cada una de las personas que conforman el nivel directivo del proponente. Como soporte, se 
anexará copia de los respectivos documentos de identidad, copia de los contratos de trabajo o 
certificación laboral con las funciones, así como el certificado de aportes a seguridad social del 
último año en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
3. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través de 
un establecimiento de comercio durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del 
proceso de selección. Esta circunstancia se acreditará mediante la copia de cédula de ciudadanía, 
la cédula de extranjería o el pasaporte, así como la copia del registro mercantil. 
 
4. Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los 
asociados sean mujeres y la participación haya correspondido a estas durante al menos el último 
año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará 
mediante certificación expedida por el representante legal. 
 
Respecto a los incentivos contractuales para los emprendimientos y empresas de mujeres, las 
certificaciones de trata el presente artículo deben expedirse bajo la gravedad de juramento con 
una fecha de máximo treinta (30) días calendario anteriores a la prevista para el cierre del 
procedimiento de selección. 
 
Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje solo se otorgará si por lo menos uno de los 
integrantes acredita la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres y tiene una 
participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal. 
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B. MÉTODO ALEATORIO EN CASO DE EMPATE. 
 
Se aplicarán las reglas de la ley 2069 del 2020, reglamentada por el decreto 1860 del 24 de 
diciembre del 2021, como se establece a continuación: 
 
Se aplicarán las reglas de la ley 2069 del 2020, reglamentada por el decreto 1860 del 24 de diciembre del 
2021, como se establece a continuación: 
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación realizados con 
cargo a recursos públicos, en los Procesos de Contratación realizados por las Entidades Estatales 
indistintamente de su régimen de contratación, así como los celebrados por los Procesos de Contratación 
de los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las 
siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando en 
todo caso las obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales vigentes, especialmente en materia de 
trato nacional. 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros. Para 
acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que trata el artículo 
2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario 
del Sector Administrativo de Planeación Nacional, que trata del puntaje para la promoción de la industria 
nacional en los Procesos de Contratación de servicios. Para estos efectos, incluso se aplicará el inciso 
tercero de la definición de Servicios Nacionales establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., citado 
anteriormente. 

En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del artículo 2 de la Ley 
816 de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos establecidos en los artículos indicados en el 
inciso anterior. Por tanto, este criterio de desempate se acreditará con los mismos documentos que se 
presenten para obtener dicho puntaje. 

En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad Estatal deberá definir 
en el pliego de condiciones, invitación o documento equivalente, las condiciones y los documentos con los 
que se acreditará el origen nacional del bien o servicio a efectos aplicar este factor, los cuales, en todo caso, 
deberán cumplir con los elementos de la noción de Servicio Nacional establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 
del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional y 
observando los mismos lineamientos prescritos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, solo que el efecto de acreditar 
dichas circunstancias consistirá en beneficiarse de este criterio de desempate en lugar de obtener puntaje. 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del 
parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la 
norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la 
cesación de esta se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un 
notario. En la declaración que se presente para acreditar la calidad de mujer cabeza de familia deberá 
verificarse que la misma dé cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 
82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. 

Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará dicha 
condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando se profiera una medida 
de protección expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la 
medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta 
de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia 
intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=8788#2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4640#2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=31591#1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4640#2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=31591#1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=34054#21
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=34054#16
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En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres 
cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el 
revisor fiscal, según corresponda, presentará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de 
juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona 
jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. 
Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, 
aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores. 

Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 

De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos sensibles, 
como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de manera previa y 
expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, 
como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas en la ley 
que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo con 
el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, debidamente certificadas por la oficina del Ministerio del Trabajo de la 
respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de 
cierre del Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución de la persona jurídica cuando 
esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso 
igual al término de ejecución del contrato. 

Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez por ciento (10%) 
de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en la estructura plural y aportar como mínimo 
el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de 
aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior 
a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de 
personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan 
cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley, para ello, la persona natural, el representante 
legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, entregará un certificado, en el que se 
acredite, bajo la gravedad de juramento, las personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores 
que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito 
de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que se encuentren en 
las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año 
contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se 
tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona 
jurídica. 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado 
de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica, cuando su 
conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de trabajadores 
vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia, 
y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6.a
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=343#24
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proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus 
integrantes. 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno de 
los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un certificado, mediante el cual 
acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, 
y cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que 
lo firma. 

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de 
personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de proponentes 
plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de 
personal de cada uno de sus integrantes. 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento (10%) 
de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, 
para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la 
gravedad de juramento señalará las personas vinculadas a su nómina, y el número de identificación y 
nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 
Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas 
con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los 
casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados 
desde el momento de constitución de la persona jurídica. 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado 
de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es 
inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite 
que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 
gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o 
complemente. 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, mediante el cual 
acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá 
de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. Las 
personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, 
deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el 
trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en 
los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 
datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la 
información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de 
la información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el 
otorgamiento del criterio de desempate. 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, para lo cual 
presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones 
colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=64476#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=64476#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6.a
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6
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Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, iii) 
el certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona 
se encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto 
determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de 
reintegración o reincorporación. 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 
entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta 
por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por 
personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados 
del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las personas que está en 
proceso de reincorporación o reintegración. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en 
proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero de este 
numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o 
cuotas parte esté constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el representante 
legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los documentos de 
identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 
datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la 
información de estos, como son las personas en proceso de reincorporación o reintegración, autoricen a la 
entidad de manera previa y expresa el manejo de esta información, en los términos del literal a) del 
artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito para el otorgamiento de este criterio de desempate. 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones de los 
siguientes numerales: 

7. 1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto en 
el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del presente artículo; o por una persona jurídica en la 
cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a 
tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de juramento, que más del 
cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida 
por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá 
acreditar la condición indicada de cada una de las personas que participen en la sociedad que sean mujeres 
cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, aportando los documentos 
de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este numeral. Este integrante debe tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. 

7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo el veinticinco 
por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales 
podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual el 
integrante del que trata el numeral 7.1. lo manifestará en un certificado suscrito por la persona natural o el 
representante legal de la persona jurídica. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6.a
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6
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datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información 
de estos, como es el caso de las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración autoricen de 
manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la 
Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 
del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, para lo cual se 
aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la 
autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones 
mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, 
se preferirá la oferta las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que el 
empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las 
que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que 
sean micro, pequeñas o medianas. 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o pequeñas 

empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del 

presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 

La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que 

el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 

cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que 

los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 

proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 

mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074  de 2015, que 

sean micro, pequeñas o medianas. 

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o 

información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento 

(25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales por 

concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el proponente 

persona natural y contador público; o el representante legal de la persona jurídica y revisor fiscal para las 

personas obligadas por ley; o del representante legal de la persona jurídica y contador público, según 

corresponda, entregará un certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el que conste que por 

lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o 

asociaciones mutuales. 

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que: 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6.a
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#2.2.1.13.2.4
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#2.2.1.13.2.4
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
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10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una 

participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para lo cual se 

presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, ese integrante acredite la 

condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8 del presente artículo; 

10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la 

experiencia acreditada en la oferta; y 

10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales 

sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del proponente plural, para lo cual el 

integrante respectivo lo manifestará mediante un certificado suscrito por la persona natural o el 

representante legal de la persona jurídica. 

En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos de 

los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 

mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 

calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los 

cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 

criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074  de 2015, que sean micro, pequeñas o 

medianas. 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 

Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y 

representación legal en el que conste el cumplimiento a los requisitos del artículo 2  de la Ley 1901 de 2018, 

o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los términos del 

numeral 8 del presente artículo. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las 

condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 

12. Preferir la propuesta presentada por personas que acrediten: (a) ser jóvenes Egresados del Sistema de 

Protección del ICBF en las condiciones establecidas en la presente ley; o (b) de la persona jurídica en la 

cual participe o participen mayoritariamente, es decir, que más del cincuenta por ciento (50%) de la 

composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por jóvenes egresados del 

Sistema de Protección del ICBF; o, (c) la oferta presentada por de un proponente plural con una participación 

de al menos un veinticinco por ciento (25%) de una persona que acredite ser Egresado del Sistema de 

Protección del ICBF o una persona jurídica en las cuales se acredite participación mayoritaria de jóvenes 

egresados del Sistema de Protección del ICBF.  

13. Si agotadas todas las reglas de desempate relacionadas anteriormente, el mismo persiste, se aplicará 

el método aleatorio de balotas para desatar el empate y escoger al contratista. El método aleatorio debe 

organizarse y aplicarse por parte de la entidad en presencia de los proponentes y/o sus representantes 

debidamente apoderados, en la fecha y hora que se comunique a través de la plataforma SECOP II. 

Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos Comerciales vigentes suscritos 
por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se presente entre ofertas cubiertas por un 
Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de desempate que sean compatibles con los mencionados 
Acuerdos. 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=86982#2
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OFERTA  

 

A. PREPARACIÓN, PRESENTACIÓN Y REMISIÓN DE LAS PROPUESTAS. 

 

La presentación de la propuesta implica la aceptación y conocimiento de la legislación colombiana, 
acerca de los temas objeto del presente proceso y de todas las condiciones y obligaciones 
establecidas en el presente proceso. Las propuestas deben ser presentadas en idioma español. 

 
La propuesta económica deberá ser presentada en pesos colombianos, para efectos de poder ser 
tenida en cuenta por el Municipio de Valledupar. 

 
Toda tachadura y/o enmendadura que presente algún documento de la oferta debe estar salvado 
con la firma de quien suscribe el correspondiente documento al pie de la misma y nota al margen 
del documento donde manifieste clara y expresamente la corrección realizada, para ser tenido en 
cuenta el documento por del Municipio de Valledupar, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 
252 C.G.P: “Documentos rotos o alterados: Los documentos rotos, raspados o parcialmente 
destruidos, se apreciaran de acuerdo con las reglas de la sana crítica; las partes enmendada s o 
interlineadas se desechará, a menos que las hubiere salvado bajo su firma quien suscribió o 
autorizó el documento.” 
 
El Municipio de Valledupar para la presentación y entrega de las propuestas, tendrá en cuenta lo 
estipulado en el artículo 2.2.1.1.2.2.5 del Decreto 1082 de 2015, el cual consagra: "Inhabilidades 
con ocasión de la presentación de otras ofertas. Para efectos de establecer el oferente que debe 
ser inhabilitado cuando en un mismo Proceso de Contratación se presentan oferentes en la 
situación descrita por los literales (g) y (h) del numeral 1 del artículo 8 de la Ley 80 de 1993 y 
poder determinar la primera en el tiempo, la Entidad Estatal debe dejar constancia de la fecha y 
hora de recibo de ofertas, indicando el nombre o razón social de los oferentes y sus representantes 
legales.” 
 
Con la sola presentación de la oferta se entiende que el proponente declara bajo la gravedad del 
juramento, no encontrarse incurso en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad para 
participar en el proceso de selección y suscribir el respectivo contrato o documento que haga sus 
veces. 

 

A partir de la fecha y hora de cierre del plazo del presente proceso de selección los proponentes 
no podrán retirar, adicionar o corregir sus ofertas. 
 
Se entenderán recibidas por la Entidad las ofertas que a la fecha y hora indicada en el cronograma 
del Proceso se encuentren en la plataforma del SECOP II, después de este momento el SECOP 
II no permitirá el recibo de más propuestas por excederse del tiempo señalado en el cronograma. 
Una vez vencido el término para presentar ofertas, el Municipio de Valledupar realizará la apertura 

Las propuestas serán enviadas a través de la plataforma del SECOP II 

Para participar en el presente proceso de contratación el oferente deberá 
encontrarse registrado como PROVEEDOR en el SECOP II. 
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de las mismas y publicará la lista de oferentes. 

 
Se darán por no presentadas todas las propuestas que no hayan sido entregadas en el espacio 
dispuesto para ello en la plataforma y en el plazo previsto para ello en el presente pliego de 
condiciones. No serán tenidas como recibidas las ofertas que hayan sido presentadas por medios 
distintos al SECOP II o que no hayan sido presentadas de conformidad con los Términos de 
Condiciones y Uso del SECOP II. 
 
Sin embargo, cuando haya una indisponibilidad del SECOP II, la cual ha sido confirmada por 
Colombia Compra Eficiente mediante Certificado de Indisponibilidad, la Entidad Estatal puede 
recibir ofertas al correo electrónico contratacion@valledupar-cesar.gov.co dentro de las 16 
horas siguientes al momento previsto para el cierre. En el evento en que se presenten 
indisponibilidades en la plataforma consulte la “Protocolo para actuar ante una indisponibilidad del 
SECOP II” disponible en la página web de la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia 
Compra Eficiente. 
 
Nota: para la presentación de la oferta el proponente deberá tener en cuenta la guía de 
presentación de oferta de la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra 
Eficiente. 
 
1. Propuesta económica. 
 
Los proponentes deberán presentar en su propuesta la oferta económica, de acuerdo con la 
información suministrada por la Entidad en el Anexo del presente Proceso e incluyendo el valor 
en la plataforma de SECOP II. En el evento en que el oferente no discrimine los impuestos a que 
haya lugar, se entenderá para todos los efectos legales y contractuales, que el mismo está incluido 
en los precios ofrecidos. 
Las siguientes son las reglas aplicables a la propuesta económica: 
 

 Si ofrece algún descuento ya debe estar aplicado al valor unitario. 

 El precio deberá ser expresado en números enteros, en pesos colombianos, el Municipio de 
Valledupar efectuará los pagos en la misma moneda. En todo caso, si la propuesta económica 
contiene una parte fraccionaria de 0,5 o mayor, el número se redondea hacia arriba.  

 Si la parte fraccionaria es menor que 0,5, el número se redondea hacia abajo. 

 En el evento en que se presente divergencia entre el valor expresado en números y en letras, 
valdrá la cantidad expresada en letras. 

 Prevalecerá el valor unitario ofertado, a partir del cual se realizará la corrección aritmética si 
fuere necesario. 

 Si al evaluar la propuesta se encuentra un error aritmético, se procederá a su corrección y éste 
será el valor que se tendrá en cuenta para la evaluación. 

 La Entidad no aceptará la presentación de ofertas parciales. 

 
El contratista deberá presentar su oferta económica por el sistema de precios unitarios. Conforme 
a este sistema de precios, el valor de la oferta económica corresponderá a la discriminación de 
precios unitarios de cada uno los ítems objeto de la presente contratación y su totalización, el valor 
total unitario es el que se tendrá en cuenta para efectos de la ponderación como se indica en el 
presente estudio y como se establecerá en el pliego de condiciones. En dicho precio se entenderá 
comprendidos los costos directos e indirectos, incluidos las tasas e impuestos, administración, 

mailto:contratacion@valledupar-cesar.gov.co
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imprevistos y utilidades.  
 
Todo error u omisión en la estimación del valor del contrato, indebida interpretación del alcance 
del suministro o la incorrecta determinación y/o cuantificación de los factores integrantes de los 
costos, será por cuenta y riesgo del proponente. 
 
El proponente deberá tener en cuenta que el contratista será el único responsable por la 
vinculación de personal y la celebración de subcontratos, todo lo cual debe realizar en su propio 
nombre y por su cuenta y riesgo, sin que el Municipio adquiera responsabilidad alguna por dichos 
actos. 
 
La no presentación de esta propuesta económica será causal de rechazo de la oferta. 
En el caso que el oferente utilice otro formato al establecido por la Entidad, el mismo deberá 
contener toda la información requerida en el Anexo 

 
2. Propuesta técnica. 
 
Los proponentes deberán presentar su oferta técnica, conforme a lo dispuesto en el Anexo del 
presente proceso. 
 
La no presentación de esta propuesta técnica, será causal de rechazo de la oferta. 
 
En el caso que el oferente utilice otro formato al establecido por la Entidad, el mismo deberá 
contener toda la información requerida en el Anexo. 
 
B. OFERTAS PARCIALES. 
 
Los proponentes no pueden presentar propuestas parciales, es decir, que deben ofrecer todos 
los servicios y actividades requeridas en el Anexo Técnico del presente pliego. 
 
C. OFERTAS CONDICIONADAS. 
 
No podrán señalarse condiciones diferentes a las establecidas en este Pliego de condiciones. 
En caso de que la propuesta formule condiciones diferentes a las establecidas, se rechazará la 
oferta respectiva. 

 
D. RESERVA DURANTE EL PROCESO DE EVALUACIÓN. 
 
Los Oferentes son responsables de advertir si la información presentada en la Oferta contiene 
información confidencial, privada o que configure secreto industrial, de acuerdo con la ley 
colombiana, debiendo indicar tal calidad en la plataforma SECOP II y expresar las normas legales 
que le sirven de fundamento a través de un documento que señale tal confidencialidad. El 
Municipio de Valledupar mantendrá la reserva de la información en el Proceso de Contratación 
frente a terceros. El Municipio de Valledupar, se reserva el derecho de revelar dicha información 
a sus agentes o asesores, con el fin de evaluar la propuesta. 
 
Nota: El Municipio de Valledupar no se hace responsable por la publicidad de documentos que 
no fueron señalados como confidenciales. 
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E. VERIFICACIÓN DE LAS OFERTAS. 

 
El Municipio de Valledupar verificará las propuestas recibidas, dentro del término establecido en 
el cronograma, con base en los requisitos establecidos en el pliego de condiciones, bajo los 
mismos criterios para todas, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 5 de la Ley 1150 de 
2007. 
 
Durante el término establecido para la verificación, la Entidad podrá solicitar las aclaraciones y 
explicaciones sobre los documentos habilitantes de la propuesta que estime indispensables y 
solicitará su subsanación. 
Las aclaraciones y documentos que se aporten sólo pueden referirse a requisitos habilitantes. 
No es procedente utilizar ésta oportunidad para adicionar, completar, modificar o mejorar los 
ofrecimientos hechos. 
 
F. PROPUESTAS ARTIFICIALMENTE BAJAS. 
 
En el evento en el que el precio de una oferta no parezca suficiente para garantizar una correcta 
ejecución del contrato, de acuerdo con la información recogida durante la etapa de planeación y 
particularmente durante el Estudio del Sector, la Entidad deberá aplicar el procedimiento descrito 
en el artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015 y los parámetros definidos en la Guía para 
el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de Contratación de Colombia Compra 
Eficiente. 
Expuestas las explicaciones, el Comité Evaluador Técnico recomendará al Ordenador del Gasto, 
el rechazo o la continuidad de la oferta en el proceso. 

 
G. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS. 
 
Por error aritmético se entiende aquel en el que incurre el proponente cuando realiza una 
indebida operación matemática, pero con la certeza de las cantidades, requerimientos y valores. 
 
 
Los errores e imprecisiones de tipo aritmético que sean cometidos por el proponente en su oferta 
económica, serán corregidos por el Municipio de Valledupar y éste será el valor que se tomará 
para efectos de la oferta económica. 
 
Las correcciones efectuadas en las ofertas de los proponentes, según el procedimiento anterior, 
serán de forzosa aceptación. 

 
H. SOLICITUDES DE SUBSANACIÓN Y ACLARACIÓN. 
 
De conformidad con el parágrafo primero del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007 “(…) la ausencia 
de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al proponente, no 
necesarios para la comparación de las propuestas no servirán de título suficiente para el rechazo 
de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos requisitos de la propuesta que no 
afecten la asignación de puntaje, podrán ser solicitados por las entidades en cualquier momento, 
hasta la adjudicación (…)”. 
 
En caso de ser necesario, el Municipio de Valledupar solicitará a los Proponentes, las 
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aclaraciones, precisiones o solicitud de documentos que puedan ser subsanables. No obstante, 
los Proponentes no podrán completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas. 
 
Los Proponentes deberán allegar las aclaraciones o documentos requeridos hasta antes del 
vencimiento del plazo máximo del traslado del informe de evaluación. 

 
Los proponentes deberán allegar dentro del término preclusivo y perentorio que al efecto les fije 
el Municipio de Valledupar, las clarificaciones y/o documentos requeridos, so pena del rechazo 
de la propuesta en el proceso de selección. 

En el evento en que la Entidad no advierta la ausencia de requisitos o la falta de documentos 
referentes a la futura contratación o al Proponente, no necesarios para la comparación de las 
propuestas y no los haya requerido en el informe de evaluación, podrá requerir al Proponente, 
otorgándole un término igual al establecido para el traslado del informe de evaluación, con el fin 
de que los allegue. En caso de que sea necesario, la Entidad ajustará el cronograma. 
 
Todos aquellos requisitos de la oferta que su modificación o cambio constituyan una mejora de 
la oferta, incluyendo los necesarios para acreditar requisitos de desempate, no son subsanables, 
por lo que los mismos deben ser aportados por los Proponentes desde la presentación de la 
oferta. 
 
En virtud del principio de Buena Fe, los Proponentes que presenten observaciones al proceso o 
a las ofertas y conductas de los demás oferentes deberán justificar y demostrar la procedencia y 
oportunidad de estas. 
 
El oferente tiene la carga de presentar su oferta en forma íntegra, esto es, respondiendo todos 
los puntos del proceso y adjuntando todos los documentos de soporte o prueba de las 
condiciones que pretenda hacer valer en el proceso. 
 
Notas: Los documentos deberán ser enviados por la plataforma SECOP II (POR MENSAJES) 
para que los mismos se adjunten a la oferta. 
 
I. PLAZO PARA LA FIRMA Y LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO. 
 
El adjudicatario deberá suscribir el contrato dentro del plazo señalado en el cronograma del 
presente proceso de selección, a través del SECOP II, por el Representante Legal o su 
apoderado. 
 
J. NEGATIVA DEL PROPONENTE FAVORECIDO A SUSCRIBIR EL CONTRATO Y 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA. 

 
Si el proponente favorecido no suscribe el contrato o no efectúa todos los trámites necesarios 
para cumplir los requisitos legales para iniciar su ejecución, dentro de los plazos establecidos en 
el presente pliego de condiciones para tal fin, se hará efectiva la garantía de seriedad de la oferta 
y quedará a favor del Municipio de Valledupar, en calidad de sanción, el valor total de la misma, 
sin menoscabo de las acciones legales conducentes al reconocimiento de daños y perjuicios 
causados y no cubiertos por el valor de la garantía constituida. 
 
En este evento, el Municipio de Valledupar, mediante Acto Administrativo debidamente motivado, 
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podrá adjudicar el contrato dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al vencimiento del 
término para suscribir el mismo o cumplir dichos requisitos, al proponente ubicado en segundo 
lugar, siempre y cuando su propuesta sea igualmente favorable para los intereses del Municipio 
de Valledupar, conforme con el numeral 12 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993. 
 
L. DECLARATORIA DE DESIERTO. 
 
El Municipio de Valledupar declarará desierto el presente proceso de selección entre otras 
causas que impiden la escogencia objetiva, cuando: 
a. No se presenten Ofertas. 
b. Ninguna de las Ofertas resulte admisible en los factores habilitantes del Pliego de 
Condiciones, una vez trascurrido el plazo para subsanar si a ello hubiere lugar. 
c. Existan causas o motivos que impidan la selección objetiva del Proponente. 

 

M. CAUSALES DE RECHAZO DE LA OFERTA. 

 
Serán rechazadas las propuestas, cuando se presenten los siguientes eventos: 
 
1. Cuando la propuesta se haya presentado después de la fecha y hora exacta establecida 
para el cierre del presente proceso (extemporáneamente), se envíe por correo electrónico, o se 
radique en físico. A excepción de los casos cuya indisponibilidad sea certificada por la Agencia 
Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente. 
2. Cuando una misma persona o integrante de un Proponente plural presente o haga parte en 
más de una propuesta para el presente Proceso de Contratación; o cuando participe a través de 
una sociedad filial, o a través de su matriz, de personas o compañías que tengan la condición de 
beneficiario real del Proponente, de sus integrantes, asociados, socios o beneficiarios reales; o 
a través de terceras personas con las cuales tenga una relación de consanguinidad hasta el 
segundo grado de afinidad o primero civil si los Proponentes o sus miembros fuesen personas 
naturales. La Entidad sólo admitirá la primera oferta presentada en el tiempo en este caso. 
3. Cuando la propuesta no sea presentada a través del SECOP II por el Representante Legal,  
4. su delegado o la persona natural proponente. 
5. Presentar la oferta con tachaduras o enmendaduras que no estén convalidadas en la forma 
indicada en el Pliego de Condiciones. 
6. Cuando el proponente o alguno de los integrantes del Proponente Plural se encuentre 
incurso en alguna causal de prohibición, inhabilidad o incompatibilidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 8º de la Ley 80 de 1993. 
7. Cuando los oferentes se encuentren incursos en alguna de las causales contenidas en el 
artículo 90 de la Ley 1474 de 2011. 
8. Cuando la persona natural o jurídica se encuentra relacionada en la Lista Clinton o de 
Lavado de Activos. 
9. No hayan cumplido el compromiso anticorrupción durante el Proceso de Contratación. 
10. Que la persona jurídica Proponente individual o integrante del Proponente plural esté incursa 
en la situación descrita en el artículo 38 de la ley 1116 de 2006. 
11. Que el Proponente se encuentre inmerso en conflicto de interés insuperable. 
12. Que el objeto social del Proponente o el de sus integrantes no le permita ejecutar el objeto 
del Contrato, con excepción de lo previsto para la sociedades de objeto indeterminado. 
13. Cuando el Proponente no acredite su inscripción en el Registro Único de Proponentes. O la 
inscripción, renovación o actualización del Registro Único de Proponentes (RUP) no esté en firme 
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al finalizar el término para la subsanación de documentos. 
14. Cuando no se adjunte la garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta, o cuando 
el Proponente no corrija o modifique la garantía bancaria o la póliza de seriedad de la oferta 
dentro del término señalado para el efecto. 
15. Cuando el Proponente presente documentos con información inexacta o haya tratado de 
interferir o influenciar indebidamente en la verificación de las propuestas o en la adjudicación del 
contrato. 
16. Cuando la propuesta sea parcial o condicionada. 
17. Cuando el Municipio de Valledupar advierta que existen acuerdos entre los participantes en 
el proceso. 
18. Cuando no se cumplan los requisitos mínimos habilitantes. 
19. Cuando de acuerdo con la verificación de la propuesta, ésta no cumpla con las 
Especificaciones Técnicas Mínimas establecidas en el Anexo respectivo del presente proceso. 
Igualmente, cualquier modificación al mencionado anexo (descripción ítem, cantidad y unidad). 
20. Cuando el Proponente no adjunte debidamente diligenciado el Anexo Propuesta Económica. 
21. Cuando el Proponente no de respuesta o no responda de manera satisfactoria los 
requerimientos y/o solicitudes de aclaración o precisión de la oferta, formulados por la entidad, 
dentro del término legal. 
22. Cuando el proponente no subsane la ausencia de requisitos habilitantes en el plazo 
establecido para tal fin. 
23. Cuando el valor total incluido IVA de la oferta sea superior al presupuesto oficial estimado. 
24. No ofrecer el valor de un precio unitario u ofrecer como valor de un precio unitario cero (0). 
25. Cuando el Ordenador del Gasto determine que el valor total de la oferta es artificialmente 
bajo, de acuerdo con lo establecido en el pliego de condiciones y el Manual de Colombia Compra 
Eficiente. 
26. Las demás previstas en la ley. 

 
Nota: los proponentes no habilitados de acuerdo con los informes de verificación y evaluación 
publicados por la Entidad, podrán subsanar la ausencia de requisitos o falta de documentos 
habilitantes, dentro del término indicado en el requerimiento que en tal sentido realice la entidad, 
so pena de rechazo definitivo de las propuestas, de conformidad con el artículo 5 de la Ley 1150  
de 2007 y el Decreto 1082 de 2015. 

VI. ACUERDOS COMERCIALES 

 
Actualmente, Colombia tiene en vigencia acuerdos comerciales con Capítulos de Contratación 
Pública con: México en el marco del G-2, Chile, los países del Triángulo Norte; los países del 
Acuerdo Europeo de Libre Comercio-AELC, Canadá y Estados Unidos. 
 
Dentro de los cuales aparecen los siguientes capítulos de contratación pública vigentes: 
 

1. Grupo de los Tres G-3: • Grupo de los Tres G-3 • México 

2. Comunidad Andina:  • Comunidad Andina. Establece el trato nacional en la adquisición 

pública de servicios • Perú • Ecuador • Bolivia 

3. TLC Colombia - Chile: • El TLC de Colombia y Chile incluye un capítulo de contratación 

pública • Chile - Información adicional 

4. TLC Colombia - AELC: • TLC Colombia - AELC incluye un capítulo de contratación pública 

https://www.mincomercio.gov.co/publicaciones.php?id=11963
https://www.mincomercio.gov.co/descargar.php?id=60727
https://www.mincomercio.gov.co/publicaciones.php?id=14850
https://www.mincomercio.gov.co/descargar.php?id=60730
https://www.mincomercio.gov.co/descargar.php?id=60729
https://www.mincomercio.gov.co/descargar.php?id=60728
https://www.mincomercio.gov.co/publicaciones.php?id=15793
https://www.mincomercio.gov.co/publicaciones.php?id=16144
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5. TLC Colombia - Triángulo Norte con Centroamérica: • TLC Colombia - Triángulo Norte aún 

en negociación, incluye un capítulo. Información Adicional • Honduras • Guatemala • El 

Salvador 

6. TLC Colombia - Canadá: • TLC Colombia - Canadá incluye un capítulo de contratación 

pública 

7. TLC Colombia - Estados Unidos:  • TLC Colombia - Estados Unidos. Incluye un capítulo 

de contratación pública. 

Para establecer si la presente contratación se encuentra cobijada con algún tratado comercial 
vigente, consultamos el Manual explicativo expedido en DICIEMBRE DE 2014 sobre el tema por 
Colombia Compra, del cual resaltamos el siguiente numeral Anexo 4, Lista de Excepciones a la 
aplicación de los acuerdos comerciales, EXCEPCIÓN 2, ASÍ:  
 

2 El suministro estatal de mercancías o servicios a personas o a Entidades Estatales del nivel 
territorial. 

 
De lo verificado en los acuerdos y tratados vigentes se evidencia que: El suministro estatal de 
mercancías o servicios a personas o a Entidades Estatales del nivel territorial, se encuentran 
excluidas. 
 
VII. ANALISIS DE RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO. 
 

Este análisis se realiza sobre los riesgos previsibles, en cumplimiento del artículo 4 de la ley 1150 de 

2007, el artículo 2.2.1.1.1.6.3  y en el numeral 6 del artículo 2.2.1.1.2.1.1  del decreto 1082 de Mayo 

26 de 2015, y siguiendo los lineamientos dispuestos por la Agencia Nacional de Contratación –

Colombia Compra Eficiente-; la asignación de riesgos se le endilga a la parte que mejor los controla 

ya sea el futuro contratista o la administración, esta asignación se da para mitigar el costo en caso que 

llegue a suceder, dependiendo de “(…) las particularidades de cada riesgo, las partes están en 

capacidad de establecer los mecanismos de mitigación de su impacto y de su cobertura, así como su  

asignación a los distintos agentes involucrados (…)” (documento CONPES 3714). 

 

Tipificación: Teniendo en cuenta la naturaleza del objeto contractual, la circunstancia que puede 

presentarse durante su ejecución y que puede alterar su equilibrio financiero, es el incumplimiento, 

ya sea por extemporánea o incompleta ejecución de las obligaciones por parte del contratista y/o por 

omisión de las mismas.  

 

Asignación: El Municipio de Valledupar será el sujeto contractual que deberá soportar totalmente la 

ocurrencia de la circunstancia prevista en caso de que llegare a presentarse, y el equilibrio financiero 

del contrato (si se viera afectado) se recobrará haciendo efectiva la garantía que se exigirá para tal 

efecto se constituya y cobrando al contratista las multas a que haya lugar o la cláusula penal pecuniaria.  

 

 

 

 

 

https://www.mincomercio.gov.co/publicaciones.php?id=14515
https://www.mincomercio.gov.co/descargar.php?id=60734
https://www.mincomercio.gov.co/descargar.php?id=60731
https://www.mincomercio.gov.co/descargar.php?id=60733
https://www.mincomercio.gov.co/descargar.php?id=60732
https://www.mincomercio.gov.co/descargar.php?id=60732
https://www.mincomercio.gov.co/publicaciones.php?id=16157
https://www.mincomercio.gov.co/publicaciones.php?id=14853
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RIESGOS TECNICOS 

TIPIFICACIÓN 

ESTIMACION 
 

ASIGNACION 
PROBABILIDAD DE 

RIESGO 
VALORACION 

Riesgos derivados del mal 

funcionamiento de los bienes objeto 

del proceso de selección. 

 

 

ALTA 

 

 

100% 

CONTRATISTA 

Riesgos derivados de las 

restricciones de transportes que 

contemplan la ley y demás que 

impidan la entrega oportuna de los 

bienes en el tiempo estipulado en las 

condiciones del contrato. 

ALTA 100% CONTRATISTA 

Riesgos derivados de la afectación 

de los bienes que no resistan las 

condiciones ambientales normales. 

ALTA 100% CONTRATISTA 

 

RIESGOS DE TIPO ECONOMICO 

TIPIFICACIÓN 

ESTIMACION 
 

ASIGNACION 
PROBABILIDAD DE 

RIESGO 
VALORACION 

El riesgo cambiario en los procesos 

en pesos colombianos que involucre 

la cancelación de servicios producto 

de la ejecución de la presente 

contratación en el extranjero. 

Baja 100% CONTRATISTA 

La inadecuada proyección de costos 

económicos incurridos por el 

contratista en la ejecución del contrato 

al momento de presentar su 

propuesta a la administración. 

Baja 100% CONTRATISTA 

 

RIESGOS FINANCIEROS 

TIPIFICACIÓN 

ESTIMACION 
 

ASIGNACION 
PROBABILIDAD DE 

RIESGO 
VALORACION 

Falta de consecución de recursos 

que soporten la ejecución del 

contrato. 

Baja 100% CONTRATISTA 

Los efectos favorables o 

desfavorables en la alteración de las 

condiciones de financiación que 

tome el CONTRATISTA para dar 

cumplimiento al objeto contractual. 

ALTA 100% CONTRATISTA 
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RIESGOS JURÍDICOS 

TIPIFICACIÓN 

ESTIMACION 
 

ASIGNACION 
PROBABILIDAD DE 

RIESGO 
VALORACION 

Cambio de régimen político. Baja 50% CONTRATANTE 

Ocurrencia de las situaciones de 

orden público, paros o huelgas 

 

Baja 

 

50% CONTRATANTE 

Los efectos derivados siniestros total 

o parcial, ocasionados por grupos al 

margen de la ley. 

Baja 100% CONTRATISTA 

 

RIESGOS REGULATORIOS 

TIPIFICACIÓN 

ESTIMACION 
 

ASIGNACION 
PROBABILIDAD DE 

RIESGO 
VALORACION 

Efectos desfavorables ocasionados 

por normas, disposiciones o 

directrices que adopte la 

Administración durante la ejecución 

del contrato y que sean aplicables al 

contrato, con excepción de normas 

tributarias. 

Baja 50% CONTRATANTE 

 

RIESGOS DE LA NATURALEZA 

TIPIFICACIÓN 

ESTIMACION 
 

ASIGNACION 
PROBABILIDAD DE 

RIESGO 
VALORACION 

Riesgos de fuerza mayor 

asegurables referidos al impacto 

adverso sobre la ejecución y/o 

operación del contrato por causas 

derivables de desastres naturales. 

Baja 100% CONTRATISTA 

 

VIII. GARANTÍAS 

 
Las establecidas en el Resumen de Información del Proceso – configuración financiera - 
del pliego electrónico - SECOP II. 

 

A. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 
 
El Proponente debe presentar con la propuesta una garantía de seriedad de la oferta que cumpla 
con los parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 
 
Cualquier error o imprecisión en el texto de la garantía presentada, será susceptible de aclaración 
por el Proponente hasta el término de traslado del informe de evaluación. 
Las características de las garantías son las siguientes: 
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Característica Condición 

 
Clase 

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 

2015, a saber: (i) Contrato de seguro contenido en una póliza, (ii) Patrimonio autónomo 

y (iii) Garantía Bancaria. 

Asegurado/ 

beneficiario 
Municipio de Valledupar identificado con NIT  800.098.911-8 

Amparos 
Los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los eventos señalados 

en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 

Vigencia 3 meses contados a partir de la fecha de cierre del proceso de contratación. 

Valor 

Asegurado 
10% del presupuesto oficial del presente proceso. 

 
 
 
 

Tomador 

 Para las personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse con el nombre o razón 
social y tipo societario que figura en el Certificado de Existencia y Representación 
Legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser 
que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa 
manera. 

 
 Para los Proponentes Plurales: la Garantía deberá ser otorgada por todos los 

integrantes del Proponente Plural, para lo cual se deberá relacionar claramente los 
integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los 
efectos serán los otorgantes de la misma. 

Si en desarrollo del proceso de selección se modifica el cronograma, el Proponente deberá ampliar la 
vigencia de la garantía de seriedad de la oferta hasta tanto no se haya perfeccionado y cumplido los 
requisitos de ejecución del respectivo contrato. 
 
La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la garantía de seriedad de 
la oferta. Durante este período la propuesta será irrevocable, de tal manera que el Proponente no podrá 
retirar ni modificar los términos o condiciones de la misma, so pena de que la Entidad pueda hacer efectiva 
la garantía de seriedad de la oferta. 
 

B. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
 
De acuerdo con lo previsto en el título III, capítulo I, y en atención a lo manifestado en el punto anterior, EL 
CONTRATISTA se obligará a constituir a su costa y a favor del Municipio de Valledupar, las siguientes 
garantías: 
 
 
Por tratarse de un contrato estatal, para garantizar el cumplimiento de todas las obligaciones que se deriven 
de su celebración, el contratista deberá constituir a favor del MUNICIPIO de Valledupar, una Garantía Única, 
que ampare la ocurrencia de los siguientes riesgos, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 
de 2015. 
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ETAPA CONTRACTUAL 

 

Por medio de este amparo, la 

entidad se protege contra los 

perjuicios derivados del 

incumplimiento imputable al 

contratista de las obligaciones 

emanadas del contrato 

garantizado 

CUMPLIMIENTO 

Diez por ciento (10%) 

sobre el valor del 

contrato. (En ningún 

caso sea inferior al valor 

de la cláusula penal 

pecuniaria estipulada 

que se presumirá 

mínimo establecido en 

diez por ciento. 

 

 

El plazo del contrato y 

cuatro (4) meses más 

Por medio de este amparo, la 

entidad se protege contra los 

perjuicios derivados del mal 

manejo del anticipo. 

BUEN MANEJO Y 

CORRECTA 

INVERSIÓN DEL 

ANTICIPO 

Cien por ciento (100%) 

de valor recibido a título 

de anticipo 

 

Plazo del contrato y 

cuatro (4) meses más. 

Por medio de este amparo se 

pretende garantizar el pago de 

los aportes a la seguridad social 

integral y el pago de las demás 

prestaciones sociales de ley a 

sus empleados. 

PAGO DE SALARIOS, 

SEGURIDAD SOCIAL 

INTEGRAL Y DEMAS 

PRESTACIONES 

SOCIALES. 

 

Diez por ciento (10%) 

sobre el valor del 

contrato. 

 

El plazo del contrato y 

tres (3) años más. 

Como se va a prestar un servicio 

la entidad prevé amparar la 

calidad del mismo. 

CALIDAD DEL 

SERVICIO 

Diez por ciento (10%) 

del valor del contrato. 

El plazo del contrato. 

IX. SUPERVISIÓN 

 

La supervisión del contrato resultante del presente proceso estará a cargo del Jefe de la Oficina 

de Desarrollo Económico, medio ambiente y turismo o quien haga sus veces. La Secretaría 
General de la Entidad podrá modificar unilateralmente la designación del Supervisor del contrato 
mediante comunicación escrita. 

 
• OBLIGACIONES DEL SUPERVISOR: 
 
1. Suscribir el Acta de Inicio de Actividades y subirla a la plataforma SECOP II. 

2. Supervisar el cumplimiento y cabal desarrollo del objeto contratado. 

3. Impartir al CONTRATISTA las instrucciones necesarias para el desarrollo del objeto contractual, 
propendiendo porque no se desnaturalice la esencia jurídica del presente contrato de prestación de 
servicios. 

4. Expedir las certificaciones de cumplimiento parcial y total de las obligaciones pactadas a cargo del 
CONTRATISTA. Adicionalmente, deberá verificar y dejar constancia en tales certificaciones del pago de 
los aportes realizados por el CONTRATISTA al Sistema General de  

5. Seguridad Social y parafiscales de ley. 
6. Elaborar informes periódicos de verificación de cumplimiento de obligaciones contractuales como 
requisitos para los pagos pactados y reflejar en éstos, el estado financiero de acuerdo con los pagos 
autorizados y realizados, el porcentaje de ejecución y el avance del cumplimiento del contrato. 
7. Elaborar el Informe Final de Supervisión, el cual deberá reflejar el estado de ejecución total del 
contrato y el cumplimiento a satisfacción de los servicios recibidos. 
8. Elaborar el acta de liquidación del futuro contrato dentro de los plazos establecidos en el mismo, así 
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como el acta de archivo del expediente una vez expire la vigencia de los riesgos amparados en la garantía 
única. 
9. Informar al Secretario General cualquier circunstancia que haga temer por la cumplida y oportuna 
ejecución del objeto contractual y sus obligaciones 
10. Dentro de las actividades a desarrollar por el Supervisor, deberá diligenciar la documentación 
necesaria para el Pago del Contratistas y publicarla en la plataforma del SECOP II. 

 
X. CRONOGRAMA. 

 
Ver el Cronograma contenido en el Resumen de Información del Proceso del pliego 
electrónico - SECOP II. 
 
En el evento que al término previsto para el cierre no se reciban propuestas, la Entidad podrá 
declarar desierto el proceso el mismo día del cierre. 
 

XI. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYME 
 
 
Teniendo en cuenta lo establecido en el decreto 1860 del 2021 reglamentario de la ley 2069 del 2020 sobre 
limitación de la convocatoria a participación de mipymes, se aplicarán las disposiciones citadas, siempre 
que se cumplan los requisitos o presupuestos allí dispuestos. 

 
 
 
 
 
 

 
 

1 Concepto de Colombia Compra Eficiente 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/concepto_firma_y_contrato_electronico_0.pdf 

Firma electrónica: La Plataforma del SECOP II maneja para los Procesos de Contratación y los contratos celebrados la firma electrónica. 
El SECOP II se rige por las normas del Sistema de Compra Pública y por aquellas que rigen el comercio electrónico, de esta manera dentro 
de la plataforma quien se inscribe obtiene una firma electrónica con su usuario y contraseña, el cual es personal e intransferible, y obliga 
por medio de esta firma a quien suscriba el contrato, o a la persona a la que el firmante representa. La firma electrónica que manejan los 
usuarios del SECOP II cumple con los requisitos de confiabilidad de las firmas electrónicas exigidos por el Decreto 2364 de 2012 artículo 4, 
como que los datos de creación de la firma corresponden exclusivamente al firmante y es posible detectar cualquier alteración no 
autorizada del mensaje de datos, hecha después del momento de la firma gracias al sello de tiempo de la plataforma. 1 

 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/concepto_firma_y_contrato_electronico_0.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/concepto_firma_y_contrato_electronico_0.pdf

